
Granada, lunes, 29 de noviembre de 2021Granada, martes, 11 de septiembre de 2008B.O.P. número 63 Páginan n
Año 2021

Lunes, 29 de noviembre

228

Administración: Diputación de Granada.  Domicilio: c/ Periodista Barrios Talavera nº 1 (Granada 18014). Tel.: 958 247768 / Fax: 958 247773
DL GR 1-1958. I.S.S.N.: 1699-6739. Edición digital. http:/www.dipgra.es/BOP/bop.asp

ANUNCIOS OFICIALES Pág.

DIPUTACIÓN DE GRANADA.-Delegación de Obras 
Públicas y Vivienda. Aprobación provisional de 
subvenciones para la conservación y uso del patrimonio
rural 2021/22 .......................................................................... 137

AYUNTAMIENTOS

ALBUÑOL.- Expediente nº: 1798/2020, aprobación 
de Plan Municipal de Emergencias .....................................     2
ALMUÑÉCAR.- Aprobación inicial de modificación 
presupuestaria nº 65/2021 ................................................... 122
Aprobación inicial de modificación presupuestaria 
nº 67/2021 ............................................................................. 122
Aprobación definitiva de modificación de bases de 
ejecución del presupuesto 2021 ......................................... 123
ARENAS DEL REY.- Aprobación expediente crédito 
extraordinario nº 2/2021 ...................................................... 123
Aprobación del expediente de crédito extraordinario 
nº 3/2021 ............................................................................... 123
BEAS DE GUADIX.- Aprobación inicial de crédito 
extraordinario y suplemento crédito con remanente de
tesorería ................................................................................. 124
CHAUCHINA.- Aprobación inicial de modificación de 
créditos nº 24/2021 ...............................................................     1

E.L.A. DE CARCHUNA-CALAHONDA.-Bases y convocatoria 
para plaza de funcionario interino Administrativo ............. 124
DIEZMA.- Aprobación definitiva del expediente de 
modificación de crédito 12/2021 ......................................... 130
Expediente de modificación de créditos nº 13/2021 ......... 131
FUENTE VAQUEROS.- Pliego para concesión de uso de 
puestos nº 4 y 5 del mercado de abastos .......................... 131
Pliego para concesión de uso de puesto nº 10 del 
mercado de abastos ............................................................. 131
Aprobación inicial de modificación presupuestaria 
15/2021, transferencia de crédito......................................... 137
LAS GABIAS.- Listado provisional de admitidos y 
excluidos para una plaza de Ingeniero Técnico Industrial .... 132
LOJA.- Aprobación inicial de modificación de crédito 
nº 25/2021 ............................................................................. 133
MOTRIL.- Nombramiento de funcionario interino 
Conserje ................................................................................ 133
ÓRGIVA.- Bases de Concurso Belenes de Navidad 2021 ..... 133
PAMPANEIRA.- Aprobación inicial de Presupuesto 2021 .... 135
PELIGROS.- Modificación de ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica ....... 135
Padrón de basura, quinto bimestre de 2021 ...................... 135
TORVIZCÓN.- Oferta de Empleo Público 2021 .................. 136
ZAFARRAYA.- Aprobación de padrones cobratorios: 
tercer trimestre 2021 ............................................................ 136

NÚMERO 6.042
AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA (Granada) 

Aprobación inicial modificación de créditos nº 24/2021

EDICTO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Chauchina
por el que se aprueba inicialmente el expediente de mo-
dificación de créditos nº 24/2021 del Presupuesto en vi-
gor, en la modalidad de crédito extraordinarios y suple-
mento de créditos, financiado con remanente de Teso-
rería para Gastos Generales (Expte. 49/2021).
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordi-

naria celebrada el día 23/11/2021, acordó la aprobación
inicial del expediente de crédito extraordinario 24/2021,
financiado mediante créditos extraordinarios y suple-
mentos de créditos.
Aprobado inicialmente el expediente de crédito extra-

ordinario y suplementos de créditos financiado con rema-
nente de Tesorería para Gastos Generales, por Acuerdo
del Pleno de fecha de 23/11/2021, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, se somete a información pública por el plazo
de quince días, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en este BOP.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento [direc-
ción https://www.chauchina.es].
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.
SEGUNDO. Exponer este expediente al público me-

diante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada, por el plazo de quince días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presen-
tar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se consi-
derará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en
caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un
mes para resolverlas.
Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Chauchina, 23 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Marina Martín Jiménez.



NÚMERO 5.977

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL (Granada)

EDICTO 

Expediente nº: 1798/2020 
Procedimiento: Aprobación Plan Municipal de Emergencias

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio del Plan Municipal de Emergencias aprobado inicialmente por
el Pleno con fecha 28/01/2021, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Albuñol, 26 de octubre de 2021.-La Alcaldesa, fdo.: Mª José Sánchez Sánchez.
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NÚMERO 6.131

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Aprobación inicial modificación presupuestaria nº
67/2021

EDICTO

Dª Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada)

HACE SABER: Que aprobado por el Ayuntamiento
en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de no-
viembre de 2021, la modificación de crédito nº 67 del
Presupuesto Municipal vigente, queda expuesto al pú-
blico dicho expediente por el plazo de quince días hábi-
les contados a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los
efectos reglamentarios provenidos en el artículo 179,
en relación con el 169, del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
1. Aprobación inicial de la modificación de Créditos

de Presupuesto de Gastos nº 67 del ejercicio 2021 con
la modalidad de transferencia de créditos entre aplica-
ciones de distinta área de gasto, por importe total de
506.645,49 euros.

El resumen por capítulos, a los efectos del art. 169.3,
es el siguiente:
- Capítulo I: Gastos de Personal
Créditos iniciales: 11.730.215,57 euros
Altas o Aumentos: 506.645,49 euros
Total Presupuesto: 12.236.861,06 euros
- Capítulo II: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios
Créditos iniciales: 20.094.131,86 euros
Bajas o disminuciones: 299.350,86 euros
Total Presupuesto: 19.794.781,00 euros
- Capítulo IV: Transferencias Corrientes
Créditos iniciales: 1.796.351,00 euros
Bajas o disminuciones: 88.134,89 euros
Total Presupuesto: 1.708.216,11 euros
- Capítulo V: Fondo de Contingencia
Créditos iniciales: 370.000,00 euros
Bajas o disminuciones: 119.159,74 euros
Total Presupuesto: 250.840,26 euros

2. Que de no producirse reclamaciones, el expe-
diente de modificación de crédito nº 67 se entenderá
aprobado definitivamente, sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario, ni nueva publicación.
3. Contra la aprobación definitiva podrá interponerse

directamente recurso Contencioso-Administrativo, el
cual no suspenderá por si solo la aplicación del Presu-
puesto aprobado, todo ello en aplicación del art. 171,
apartados 1 y 2 del citado cuerpo legal.
Lo que se hace público a los efectos expresados y

normas reglamentarias.

Almuñécar, 26 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 6.130

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Aprobación inicial modificación presupuestaria nº
65/2021

EDICTO

Dª Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada)

HACE SABER: Que aprobado por el Ayuntamiento
en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
noviembre de 2021, la modificación de crédito nº 65
del Presupuesto Municipal vigente, queda expuesto al
público dicho expediente por el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, a los efectos reglamentarios provenidos en el artí-
culo 179, en relación con el 169, del Real decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales.

1. Aprobación inicial de la modificación de Créditos
de Presupuesto de Gastos nº 65 del ejercicio 2021, con
la modalidad de suplemento de crédito, financiado con
cargo al Remanente de Tesorería resultante de la liqui-
dación del ejercicio anterior, por importe total de
4.000.000,00 euros.

El resumen por capítulos, a los efectos del art. 169.3
es el siguiente:
- Capítulo VI del Presupuesto de Gastos: Inversiones

Reales 
Créditos iniciales: 4.145.000,00 euros
Altas o Aumentos: 4.000.000,00 euros
Total Presupuesto: 8.145.000,00 euros

- Capítulo VIII del Presupuesto de Ingresos: Activos
Financieros
Previsiones iniciales: 17.616,66 euros
Altas o aumentos: 4.000.000,00 euros
Total Presupuesto: 4.017.616,66 euros

2. Que de no producirse reclamaciones, el expe-
diente de modificación de crédito nº 65 se entenderá
aprobado definitivamente, sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario, ni nueva publicación.

3. Contra la aprobación definitiva podrá interponerse
directamente recurso Contencioso-Administrativo, el
cual no suspenderá por si solo la aplicación del Presu-
puesto aprobado, todo ello en aplicación del art. 171,
apartados 1 y 2 del citado cuerpo legal.
Lo que se hace público a los efectos expresados y

normas reglamentarias.

Almuñécar, 26 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Trinidad Herrera Lorente.
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NÚMERO 6.014

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Aprobación definitiva modificación bases de ejecución
del presupuesto 2021

EDICTO

Dª Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada).

HAGO SABER: A los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
20 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento
general que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fe-
cha 28 de octubre de 2021 ha aprobado definitivamente, una
vez resueltas las alegaciones presentadas, la Modificación de
las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021.
La Modificación aprobada consiste en modificar lo

establecido en el apartado 6 de la Base 51, actualmente
redactada del siguiente modo: 
“Corresponde al Pleno de la Corporación la autoriza-

ción y disposición de los gastos plurianuales en los de-
más casos. En relación a lo anterior, se considerarán apro-
bados los gastos plurianuales incluidos en el Plan de Ac-
tuaciones anexo al Presupuesto en relación con la anuali-
dad del ejercicio al que se refieren las presentes Bases de
Ejecución. En caso de prórroga del presente presupuesto,
habrá de realizarse la correspondiente modificación pre-
supuestaria para habilitar los créditos en cada ejercicio.”
Y que queda redactada así: “Corresponde al Pleno de la

Corporación la autorización y disposición de los gastos pluria-
nuales en los demás casos. En relación a lo anterior, y a efec-
tos de lo establecido en el artículo 83 del R.D. 500/1990, de 20
de abril, se considerarán incluidos de forma taxativa los gas-
tos plurianuales incluidos en el Plan de Actuaciones anexo al
Presupuesto. En caso de prórroga del presente presupuesto,
habrá de realizarse la correspondiente modificación presu-
puestaria para habilitar los créditos en cada ejercicio.”
Igualmente, queda modificado el Plan de Actuacio-

nes del Presupuesto Municipal del presente ejercicio en
relación a la obra del Mercado Municipal que quedaría
del siguiente modo: 
Aplic.
Presup. Descripción 2021 2022 2023
93300 
61900 Mercado Mpal. 0,00 4.640.928,64 1.334.901,81

Almuñécar, 19 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 6.012

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY (Granada)

Aprobación expediente crédito extraordinario nº 2/2021

EDICTO

D. Antonio Luján Oliva, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de la Villa de Arenas del Rey (Granada)

HACE SABER: Que aprobado inicialmente por
Acuerdo de Pleno de fecha 19/11/2021, el expediente
de crédito extraordinario nº 2/2021, financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión
del 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a informa-
ción pública por el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en este Boletín Oficial de la Provincia.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
https://arenasdelrey.sedelectronica.es.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Arenas del Rey, 19 de noviembre de 2021.-El Al-
calde, fdo.: Antonio Luján Oliva.

NÚMERO 6.013

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY (Granada)

Aprobación del expediente de crédito extraordinario
nº 3/2021

EDICTO

D. Antonio Luján Oliva, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de la Villa de Arenas del Rey (Granada)

HACE SABER: Que aprobado inicialmente el expe-
diente de suplemento de crédito financiado con cargo
al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del
Pleno de fecha 19/11/2021, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
https://arenasdelrey.sedelectronica.es.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Arenas del Rey, 19 de noviembre de 2021.-El Al-
calde, fdo.: Antonio Luján Oliva. 
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NÚMERO 6.006

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GUADIX (Granada)

Aprobación inicial crédito extraordinario y suplemento
crédito con remanente tesorería

EDICTO

Dª Rosa Martínez Huertas, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Beas de Guadix,

HACE SABER: El Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión extraordinaria urgente celebrada el día 19 de no-
viembre de 2021, acordó la aprobación inicial del expe-
diente de crédito extraordinario y suplemento de crédito
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.
Aprobado inicialmente el expediente crédito y suple-

mento de crédito extraordinario financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno
de fecha 19 de noviembre de 2021, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento, direc-
ción https://https://beasdeguadix.sedelectronica.es 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo. 
Lo que hace público para general conocimiento.

Beas de Guadix, 19 de noviembre de 2021.-La Alcal-
desa, fdo.: Rosa Martínez Huertas.

NÚMERO 6.005

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE CARCHUNA-
CALAHONDA (Granada)

Bases y convocatoria plaza funcionario interino
Administrativo 

EDICTO

Dª Concepción J. Abarca Cabrera, Presidenta de la En-
tidad Local Autónoma de Carchuna Calahonda (Granada), 

HACE SABER: Que la Junta Vecinal de esta Entidad
Local Autónoma, con fecha 18 de noviembre de 2021,
se acordó lo que sigue: 
PROPUESTA DE PRESIDENCIA
Dª Concepción J. Abarca Cabrera, Presidenta de la En-

tidad Local Autónoma de Carchuna Calahonda (Granada), 

Visto que la Junta Vecinal, en sesión de fecha 26 de
octubre de 2021, aprobó las bases y convocatoria para
la selección de un funcionario interino administrativo. 
Detectado, según escrito de solicitud de ampliación

de la Delegación Territorial de Regeneración, Justicia y
Administración Local de Granada, con registro de en-
trada nº 2021-E-RC-2956 15/11/2021, error en las cita-
das Bases, publicadas en el BOP nº 214, de 9 de no-
viembre de 2021 y anuncio 5.551, en que el número de
temas (26 temas) no se ajusta a los dispuesto en el artí-
culo 8.3 del Real Decreto 896/1991, de 7 junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local (40
temas). 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.1

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas.
Visto el informe propuesta elaborado por la Secreta-

ria-Interventora, de fecha 17 de noviembre de 2021, te-
niendo en cuenta, entre otros, que la competencia para
la aprobación de las Bases la tiene la Junta Vecinal, se-
gún los artículos 127.1 c) de la Ley 7/2010, de 11 de ju-
nio, de la Ley Autonomía Local de Andalucía, y el artí-
culo 20.1 c) del Decreto 156/2021, de 4 de mayo, por el
que se regulan las Entidades Locales Autónomas de
Andalucía, propongo a la Junta Vecinal de la Corpora-
ción la adopción del siguiente ACUERDO:
Primero.- Revocar el acuerdo de la Junta Vecinal, de

fecha 26 de octubre de 2021, de aprobación de las ba-
ses y convocatoria para la selección funcionario inte-
rino. Plaza Administrativo C1, publicado en el BOP n.º
214, de 9 de noviembre de 2021
Segundo.- Aprobar las nuevas bases y convocatoria

que han de regir la selección de un funcionario interino-
administrativo y cuyo tenor literal es el siguiente (modi-
ficado únicamente el anexo II Temario)

BASES Y CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA
SELECCIÓN DE UN FUNCIONARIO INTERINO-ADMI-
NISTRATIVO 
PRIMERO. Justificación y objeto de la Convocatoria 
Visto que, la funcionaria de carrera titular de la Plaza

de Administración General, Administrativa, del Grupo
C, subgrupo C1 se encuentra en comisión de servicios
en otra Administración Pública y dado que existe un vo-
lumen de trabajo en dicha área y los escasos medios
personales de los que dispone. 
Visto que, el articulo 10.1 Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, posibilita la selección de funcionarios interinos,
por razones expresamente justificadas de necesidad y
urgencia, entre otros supuestos, para la sustitución
transitoria de los titulares, durante el tiempo estricta-
mente necesario la ejecución de programas de carácter
temporal y por el exceso o acumulación de tareas.
La plaza referida está encuadrada en el Grupo C,

Subgrupo C1, nivel 18, dotada con las retribuciones que
le corresponden conforme a la normativa vigente.

Granada, lunes, 29 de noviembre de 2021 B.O.P.  número  228Página  124 n n



Las funciones a desempeñar son las propias de la
plaza de administrativo, señaladas en el artículo 169.1 c)
del RD Legislativo 781/1986 y, entre otras, las siguientes:
- Realizar las tareas administrativas derivadas de la

tramitación de subvenciones públicas a las que se
puede acoger la ELA, bajo directrices políticas: control
de plazos, requisitos, estudio, control de solicitudes,
tramitación, control de realización y justificación
- Tramitación expedientes contratación y en su apli-

cación informática específica.
- Realizar las tareas administrativas derivadas de la tra-

mitación del expediente de Plan de Explotación de Playas. 
- Realizar las tareas derivadas de la tramitación de au-

torizaciones administrativas de uso privativo del domi-
nio público para la instalación y explotación de los ser-
vicios de temporada.
- Información y atención al público, presencial y tele-

fónicamente.
- Cualquier otra tarea propia de su categoría que le

sea encomendada y para la cual haya sido previamente
instruido.
El sistema electivo elegido es de concurso-oposición

conforme a la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por
la que se establecen las normas para la selección y
nombramiento de personal funcionario interino.
SEGUNDO. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para poder participar en el proceso selectivo será ne-

cesario reunir los siguientes requisitos, según lo previsto
en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, referidos al día en
que finalice el plazo de presentación de instancias y man-
tenerse en el momento de tomar posesión de la plaza:
a) Tener la nacionalidad española o estar incluido en-

tre los extranjeros a los que se refiere el artículo 57 del
Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP).
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de las tareas propias de la plaza.
c) Haber cumplido los 16 años de edad y no exceder

de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico,

o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que finalice el plazo de presentación de instancias. En
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación y se adjuntará al título su traducción jurada.
d) No haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos, el acceso al empleo público. 
TERCERO. Forma y plazo de presentación de instancias
1. En las instancias solicitando tomar parte en esta

convocatoria, que se presentarán conforme al modelo

que figura en el anexo I de las presentes bases, los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen, a la fecha de ex-
piración del plazo de presentación de instancias, todas
y cada una de los requisitos exigidos en la convocato-
ria. La presentación de la instancia supone la aceptación
íntegra de las presentes bases por los aspirantes.
2. Las instancias debidamente firmadas se dirigirán a

la Sra. Presidenta de la Entidad Local Autónoma de Car-
chuna-Calahonda y se presentarán en el Registro Elec-
trónico General de la E.L.A. C-C, en horario de 9:00 a
13:00 horas, o en cualquiera de las formas previstas en
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (en adelante, LPAC).
En el caso de que se opte por presentar la solicitud

ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto,
para que la misma sea fechada y sellada por el personal
de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de
presentación de instancias
3. El plazo de presentación de instancias será de 10

días hábiles contadas a partir del siguiente a la publica-
ción del extracto de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. De coincidir el último día para pre-
sentar solicitudes en sábado, domingo o festivo, se am-
pliará el plazo al día siguiente hábil a aquellos.
El texto íntegro de las bases reguladoras y convoca-

toria de las pruebas selectivas se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de esta
E.L.A. C-C dirección https://carchunacalahonda.sede-
lectronica.es/, siendo desde la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada cuando se inicie el
plazo de presentación de instancias.
4. A la instancia se acompañará:
a) Copia del NIF o, en su caso, pasaporte.
b) Copia de la titulación académica exigida, inclu-

yendo, en su caso, fotocopia compulsada de la creden-
cial de homologación y traducción jurada, así como de
los méritos y circunstancias alegados. No se tendrán en
cuenta los méritos que no se aporten y acrediten debi-
damente en el plazo de presentación de instancias. 
c) Justificante del ingreso de la tasa por derechos de

examen, indicando en concepto: “NIF/DNI- Derechos
de examen Administrativo”
Los derechos de examen se fijan en 60 euros según

lo que establece la vigente ordenanza fiscal. Su cuantía
que deberá ingresarse en el plazo habilitado para la pre-
sentación de solicitudes y en cualquiera de las siguien-
tes entidades bancarias y números de cuenta que se re-
señan a continuación:
ES93 2038 3710 50 6400000121
ES75 2100 4208 7022 0001 7482
ES60 3023 0188 1453 4061 2505
d) Los aspirantes extranjeros deberán aportar, en su

caso, la documentación acreditativa de que concurren
las circunstancias, previstas en el artículo 57 TREBEP,
que les permiten participar en las pruebas. La docu-
mentación en idioma distinto del español deberá pre-
sentarse acompañada de su traducción jurada. 
5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que

hayan hecho constar en su instancia, pudiendo única-
mente demandar su modificación mediante escrito mo-
tivado dentro del plazo de presentación de instancias.
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CUARTO. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Presidencia dictará resolución en el plazo de máximo de
diez días hábiles, declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que
se publicará en el tablón de anuncios de la E.L.A. C-C y
en su sede electrónica, se señalará un plazo de tres días
hábiles para que se puedan formular reclamaciones o
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presiden-

cia se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en su sede electrónica. En la misma pu-
blicación se hará constar la composición del órgano de
selección así como el día y hora de su convocatoria. 
QUINTO. Tribunal calificador
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección se-
rán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros y de paridad entre mujeres y hombres en el
conjunto de las convocatorias de la oferta de empleo
público respectiva. Los órganos de selección se consti-
tuirán en cada convocatoria.
En ningún caso pueden formar parte de los órganos

de selección el personal de elección o de designación
política, personal funcionario interino o laboral tempo-
ral, el personal eventual, ni las personas que en los
cinco años anteriores a la publicación de la convocato-
ria hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas o hubieran colaborado durante
ese período con centros de preparación de opositores. 
Los Tribunales calificadores estarán constituidos por

Presidente, Secretario y 3 vocales:
- Presidente/a: El técnico municipal de la Entidad Lo-

cal Autónoma de Carchuna-Calahonda, su suplente
será nombrado por el Servicio de Asistencia a Munici-
pios de la Excma. Diputación de Granada.
- Un/a Secretario/a: La Secretaria Interventora de la

Entidad Local Autónoma de Carchuna-Calahonda, su
suplente será nombrado por el Servicio de Asistencia a
Municipios de la Excma. Diputación de Granada.
- 3 Vocales: 
2 funcionarios de carrera de la Entidad Local Autó-

noma de Carchuna-Calahonda (suplentes nombrados
por el servicio de Asistencia a Municipios)

1 funcionario de carrera -titular y suplente- nom-
brado por el Servicio de Asistencia a Municipios de la
Excma. Diputación de Granada.
Todos debe ser funcionarios de carrera con nivel de titu-

lación académica igual o superior al exigido para el ingreso; 
La pertenencia a los órganos de selección será siem-

pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie.
La abstención y recusación de los miembros del Tri-

bunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).
Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje,

por razón del número de aspirantes presentados a las

pruebas o por otras circunstancias, el tribunal, por me-
dio de su presidente, podrá disponer la incorporación al
mismo, con carácter temporal, de otros trabajadores
municipales para colaborar en el desarrollo del proceso
de selección, bajo la dirección del citado tribunal. Solo
será necesaria su presencia en pruebas masivas en las
que es imprescindible la utilización simultánea de varias
dependencias y el número de miembros (titulares y su-
plentes) del tribunal es insuficiente. La labor de los cola-
boradores simplemente será de control y de vigilancia
durante el proceso selectivo sin que implique valora-
ción en las pruebas selectivas. Estos trabajadores con
funciones exclusivas de control y vigilancia serán remu-
nerados por su función. Estos trabajadores no deberán
poseer titulación o especialización igual o superior a las
exigidas para el acceso a esa plaza, absteniéndose de
contestar a cualquier tipo de pregunta que les formulen
los opositores fuera de las de mera organización.
Contra los actos y decisiones de Tribunal de imposi-

biliten la continuación del procedimiento para el intere-
sado o produzcan indefensión se podrá interponer re-
curso de reposición ante la Alcaldía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de noviembre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
SEXTO. Sistemas de selección y desarrollo de los

procesos 
6.1. El acceso al procedimiento selectivo será libre, y

el sistema de selección constará de dos fases: concurso
y oposición.
Fase de concurso: Hasta 5 puntos
Fase de oposición: Hasta 10 puntos. 
La fase de concurso sólo se valorará a los aspirantes

que hayan superado la fase de oposición en aras de agi-
lizar el procedimiento.
6.2. La valoración de méritos de los aspirantes en la fase

de concurso será proporcionada y no determinará, en nin-
gún caso, por sí misma el resultado del proceso selectivo.
La fase de concurso sólo se valorará a los aspirantes

que hayan superado la fase de oposición en aras de agi-
lizar el procedimiento
6.3. Fase de concurso.
Experiencia laboral:
1.- Se valorarán los servicios prestados - en régimen

funcionarial o laboral - en administraciones locales, en
el puesto de administrativo, del subgrupo C1, a razón
de 0,10 puntos y en el puesto de auxiliar administrativo,
del subgrupo C2, a razón de 0,05 puntos, en ambos ca-
sos por mes completo trabajado, a jornada completa.
Con una puntuación máxima de 3 puntos
2.- Por haber manejado software de gestor de expe-

dientes (Gestiona... etc):
- hasta 6 meses: 0,50 puntos
- de 6 meses a 1 año: 0,75 puntos
- Más de 1 año: 1 puntos
3.- Por haber manejado la aplicación informática -

Plataforma de Contratación del Estado- PLACE: 
- hasta 6 meses: 0,50 puntos
- de 6 meses a 1 año: 0,75 puntos
- Más de 1 año: 1 puntos
Con una puntuación máxima, por los apartados 2 y 3,

de 2 puntos. 
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Para acreditar este mérito (apartados 1, 2 y 3) deberá
presentarse certificado emitido por el órgano compe-
tente de la correspondiente Administración en los que
se acredite fehaciente e indubitada el tiempo de trabajo,
la adscripción al puesto, la escala y subescala que co-
rresponde, y acompañados de una vida laboral actuali-
zada, así como el manejo de programas, en su caso.
De tratarse de servicios en jornada a tiempo parcial, se

computarán proporcionalmente. Los periodos inferiores
al mes se computarán proporcionalmente por días
En los supuestos previstos en el artº. 56 de la Ley Or-

gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres (reducciones de jornada, permi-
sos por maternidad y facilitar la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral, así como el permiso por pa-
ternidad) los servicios a tiempo parcial se computarán
en todo caso como jornada completa.
6.4 Fase de oposición: Se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5
puntos. La puntuación de la prueba de oposición se ha-
llará calculando la media aritmética de las puntuaciones
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.
De carácter obligatorio, el Tribunal podrá optar por la

realización de un ejercicio/s práctico/s por escrito, o por
una/s prueba/s práctica, uno u otra relacionados direc-
tamente con las funciones de la plaza a la que se opta y
sobre materias contenidas en el temario correspon-
diente (Anexo II). Para su desarrollo dispondrá de un
periodo máximo de sesenta minutos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-

cio/prueba en llamamiento único, siendo excluido quien
no comparezca, salvo causa de fuera mayor debida-
mente justificada y apreciada libremente por el tribunal.
Los aspirantes quedan obligados a concurrir con el

DNI/NIE. El orden de actuación de los aspirantes en los
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente se
iniciará por aquel aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra “V”, resultante del último sorteo rea-
lizado por la Secretaria General para la Administración
Pública por resolución de 23 de junio de 2021, de la Se-
cretaría de Estado de Política Territorial y Función Pú-
blica, por la que se publica el resultado del sorteo a que
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración del Estado.
El resultado se hará público en el tablón de anuncios

de la E.L.A. C-C y en el tablón de anuncios virtual de la
página web de la E.L.A. C-C, otorgándose un plazo de 3
días hábiles para que formulen reclamaciones contra
aquel. De no presentarse, quedara elevado a definitivo
el resultado del ejercicio. En caso contrario, se resolverá
respecto, publicándose ambos extremos en los mis-
mos medios citados.
Finalizada la oposición, el Tribunal procederá a valo-

rar los méritos y servicios de los aspirantes que hayan
sido considerados como aptos en la citada fase de opo-
sición. 
SÉPTIMO. Calificación, presentación de documentos

y nombramiento
Finalizadas las pruebas, el Tribunal de valoración pro-

cederá a sumar las puntuaciones obtenidas en el ejerci-
cio de la fase de oposición y el concurso, ordenándoles

de mayor a menor declarando aprobados a los aspiran-
tes que hayan sido declarados aptos en los dos ejerci-
cios, y proponiendo al que haya obtenido la mayor nota
para ser nombrado Funcionario/a Interino/a para la plaza
objeto de la convocatoria. El Tribunal no podrá proponer
el nombramiento de número mayor de aprobados al de
la plaza convocada. En el supuesto de que dos o más as-
pirantes obtuvieran la misma calificación total, se des-
hará el empate atendiendo a las calificaciones obtenidas
en el ejercicio oposición. Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública, en el tablón de anun-
cios y en el tablón de anuncios virtual incluido en la pá-
gina web de la E.L.A. C-C la relación de aprobados por or-
den de puntuación y elevará dicha relación a la Alcaldía
para que proceda al nombramiento como funcionario in-
terino del aspirante propuesto. El aspirante propuesto
aportará ante la administración, dentro del plazo de diez
días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en
que se hubiera publicado la relación de los aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:
- Declaración responsable de no haber sido separa-

dos por expediente disciplinario del servicio del Estado
o de la Administración Autonómica o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
- Declaración responsable de no hallarse incurso en

causa de incapacidad específica o incompatibilidad pre-
vista en la legislación vigente. 
Quien tuviera la condición de empleado público es-

tará exento de justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificado del
Ministerio, Comunidad Autonómica, Corporación Local
y Organismo Público del que dependa, acreditando su
condición y cuantas circunstancias conste en su expe-
diente personal. Quien dentro del plazo indicado no hu-
biese presentado, salvo causa de fuerza mayor, los do-
cumentos acreditativos, no podrán formalizar su nom-
bramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en su instancia.
El aspirante tomará posesión en el plazo de diez días

hábiles, a contar del siguiente al que le sea notificado el
nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin
causa justificada, quedara en situación de cesante.
Cuando, por cualquier consideración, el aspirante pro-
puesto no llegue a tomar posesión, se podrá por parte
del tribunal de valoración realizar una segunda pro-
puesta, a favor del opositor que hubiera obtenido la si-
guiente mejor calificación haciendo opción de lo pre-
visto en el art. 61.8 del RDL 5/2015. La resolución nom-
bramiento será adoptada por la Alcaldía en su condi-
ción de jefatura directa del personal, y se publicará en el
tablón de anuncios y tablón de anuncios virtual incluido
en la página web de la E.L.A C-C 
Asimismo, el nombramiento quedará revocado por

alguna de las siguientes causas:
- cuando se produzca la incorporación de la funcio-

naria que cubre con tal carácter el puesto en supuesto
del art. 10.1 b) TRLEBEP
- por el transcurso del plazo máximo de 6 meses, en

supuesto del art. 10.1 d). TRLEBEP
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OCTAVO. Bolsa de trabajo
El Tribunal no podrá proponer más de un aspirante, no

obstante relacionará por el orden de puntuación obtenido,
de mayor a menor, al resto de los aspirantes a los efectos
de constituir una bolsa de trabajo, (supuestos regulados
en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público)
Los llamamientos se realizarán por riguroso orden de

puntuación y la renuncia al puesto que se ofrezca signi-
ficará pasar al último lugar de la lista, salvo que se justi-
fique documentalmente que la persona llamada se en-
cuentra en situación de baja por enfermedad, materni-
dad o riesgo durante el embarazo, o estar trabajando en
el momento del llamamiento.
El llamamiento se realizará vía telefónica debiendo el

aspirante presentar los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
base 2 de la convocatoria en el plazo de 3 días hábiles.
Por la persona que efectúe los llamamientos se expe-
dirá diligencia en el expediente de la bolsa, anotando fe-
cha y hora de las llamadas así como su resultado.
NOVENO. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnada de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas (en
adelante, LPAC).
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, se podrá interponer por los interesados re-
curso de reposición previo al contencioso-administrativo
en el plazo de un mes ante la Junta Vecinal, o bien recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir
del día siguiente al de publicación del anuncio correspon-
diente en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada (ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre; la Orden APU/1461/2002, de 6
de junio, por la que se establecen las normas para la se-
lección y nombramiento de personal funcionario interino
[de aplicación supletoria]; la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local; el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado aprobado por Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
D./Dª ……, provisto/a del DNI ……, con domicilio a

efectos de notificación ……, con número de teléfono …
… y correo electrónico ……, 

EXPRESA Y RESPONSABLEMENTE MANIFIESTA:
Vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada nº ……, de fecha ……, por la que se
pretende seleccionar funcionario interino para cubrir baja
del titular por comisión de servicios en otra Administra-
ción y constituir una bolsa de trabajo de Administrativos
de Administración General, con carácter interino, encua-
drada en el Grupo C, Subgrupo C1 de funcionarios/as,
mediante el sistema selectivo de concurso-oposición. 
Declara que reúne y cumple las condiciones exigidas

en las bases de la convocatoria para ser admitido/a a la
misma, lo que acredita mediante la documentación que
se acompaña.
1. Fotocopia del D.N.I.
2. Fotocopia de la titulación exigida.
3. Justificante pago tasas derecho examen. 
4. Acreditación de servicios prestados (voluntaria

para participar en la fase de concurso).
Por todo lo expuesto:
SOLICITA: Que se tenga a bien admitir la presente

solicitud para participar en la realización de las pruebas
de la plaza de Administrativo de la Entidad Local Autó-
noma de Carchuna-Calahonda.
Igualmente presta su consentimiento al tratamiento

de los datos de carácter personal y a su publicación en
Boletines Oficiales, tablones de anuncios, sede electró-
nica y en general, en cualquier medio que se utilice para
la comunicación de los resultados parciales o definiti-
vos del proceso selectivo y para la corrección y ejecu-
ción de las pruebas correspondientes a dicho proceso.
(Fecha y firma)
A LA PRESIDENTA DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓ-

NOMA DE CARCHUNA-CALAHONDA
(La E.L.A. C-C, informa, de acuerdo con lo dispuesto en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
que sus datos personales serán incorporados a un fichero
titularidad de la E.L.A. C-C, siendo tratados por ésta, de
acuerdo con la legislación vigente en materia de protec-
ción de datos personales y con la única finalidad de esta
oposición, pudiendo los interesados ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante
escrito dirigido al Sra. Presidenta de la Corporación)

ANEXO II
1. La Constitución Española de 1978. Principios Ge-

nerales y estructura de la Constitución.
2. La Constitución española. Derechos y Deberes

Fundamentales. La reforma constitucional. La división
de poderes. Las Cortes, la Corona y el Poder Judicial.
3. Las Comunidades Autónomas: Constitución y

competencias. Las relaciones entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas.
4. El Régimen Local Español. Principios Constitucio-

nales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.
5. Municipio: Concepto, organización municipal, com-

petencias. Elementos del municipio. El término municipal.
6. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y Orden del día. Actas y certificacio-
nes de acuerdos.
7. Las Entidades Locales Autónomas: La Ley 5/2010,

de autonomía local y el Decreto 156/2021, de 4 de
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mayo, por el que se regulan las Entidades Locales Autó-
nomas de Andalucía. 
8. Las Entidades Locales Autónomas: Constitución,

Régimen Jurídico y Hacienda.
9 Los actos administrativos: Conceptos y clases, mo-

tivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.
10. Procedimiento Administrativo I: Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
11. Procedimiento Administrativo II: Requisitos en la

presentación de documentos. Comunicaciones y notifi-
caciones.
12. Procedimiento Administrativo III: Sujetos, la Admi-

nistración y los interesados. Derechos de los ciudadanos
en sus relaciones con las Administraciones Públicas.
13. Procedimiento Administrativo IV: Fases del Pro-

cedimiento.
14. Procedimiento Administrativo V: Terminación. La

obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa.
15. Procedimiento Administrativo VI: La terminación

convencional. La falta de resolución expresa. El régi-
men de silencio administrativo. El desistimiento y la re-
nuncia. La caducidad.
16. Los Recursos Administrativos. Concepto y clases.
17. Personal al servicio de las entidades locales: Con-

ceptos y Clases.
18. Las licencias de actividad, procedimientos de

concesión y normativa aplicable. 
19. Los Bienes de las Entidades Locales. Régimen de

utilización de los de dominio público.
20. Derecho urbanístico estatal y autonómico.
21.La Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones. Disposiciones generales. Procedimien-
tos de concesión y gestión de subvenciones, reintegro
y control financiero de subvenciones
22. El presupuesto General de las Entidades Locales:

Elaboración y aprobación. Bases de ejecución del pre-
supuesto. Prorroga del Presupuesto.
23. El presupuesto General de las Entidades Locales:

Ejecución y Liquidación 
24. La contabilidad de las entidades locales y sus en-

tes dependientes. La Cuenta General
25. El Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-

ciendas Locales: Los impuestos, las tasas y contribucio-
nes especiales. 
26. Los tributos locales: Principios. La potestad regla-

mentaria de las Entidades Locales en materia tributaria.
Ordenanzas fiscales tramitación y régimen de impugna-
ción de los actos de imposición de tributos.
27. Los contratos del sector público: Regulación jurí-

dica. Tipos de contratos del sector público. Negocios y
contratos excluidos. Especial referencia al contrato menor.
28. Disposiciones generales sobre la contratación del

sector público: racionalidad y consistencia, libertad de
pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y
forma del contrato, régimen de invalidez, recurso espe-
cial en materia de contratación. 
29. Las partes del contrato. La administración contra-

tante: órganos de contratación. El contratista: capacidad
y solvencia del empresario. Prohibición de contratar. 

30. Objeto, presupuesto base de licitación, valor esti-
mado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigi-
bles en la contratación del sector público. 
31. La adjudicación de los contratos de las Adminis-

traciones Publicas. Procedimiento de adjudicación. Per-
feccionamiento y formalización de los contratos. 
32. Efectos, cumplimiento y extinción de los contra-

tos. Prerrogativas de la Administración pública en los
contratos administrativos. Ejecución y modificación de
los contratos. Suspensión y extinción. Cesión de los
contratos y subcontratación.
33. La Unión Europea: Funciones de las instituciones

de la Unión Europea.
34.La Unión Europea: Efectos de las diferentes fuen-

tes del Derecho Comunitario. 
35. La Ofimática. Tratamiento de textos, Bases de Da-

tos y Hojas de cálculo.
36. La informática en la Administración Local. Pa-

quete ofimático Microsoft Office 2007.
37. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,

acceso a la información pública y buen gobierno.
38. Ley de Transparencia en Andalucía. Ley 1/2014

de 24 junio. 
39. Ley Orgánica 3/2007, de 22 marzo, para la igual-

dad efectiva de mujeres y hombres. 
40. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales.
Tercero.- Convocar las pruebas, comunicándolo a

los Organismos correspondientes que deben formar
parte del Tribunal a los efectos de que designen los
miembros para formar parte del órgano de selección de
la referida convocatoria. 
Cuarto.- Publicar el texto íntegro de las bases regulado-

ras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada y en la sede electrónica de esta E.L.A.
C-C [http://carchunacalahonda.sedelectronica.es].- 
Quinto- Vista la comunicación de los Organismos co-

rrespondientes que deben formar parte del Tribunal,
designar los miembros del Tribunal que han de Juzgar
las correspondientes pruebas, notificarles la resolución
de designación, para su conocimiento, y publicar la
composición del Tribunal. 
Sexto.- Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des de admisión en las pruebas de selección, aprobar la
relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, y publicar la relación en la sede electrónica de la
E.L.A. C-C http://carchunacalahonda.sedelectronica.es,
otorgando a aspirantes excluidos un plazo de tres días
hábiles, a partir de la publicación del anuncio para for-
mular reclamaciones o subsanar los defectos que ha-
yan motivado su exclusión.
Séptimo.- Dar por presentadas las instancias regis-

tradas dentro del periodo de 10 días hábiles con motivo
de la publicación de las bases y convocatoria en el BOP
Nº 214 de 9 de noviembre 2021 (de día 10 al 23 de no-
viembre, ambos inclusive), en virtud del principio de se-
guridad jurídica. 

Carchuna-Calahonda, 19 de noviembre de 2021.-La
Presidenta, fdo.: Concepción J. Abarca Cabrera.
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NÚMERO 6.033

AYUNTAMIENTO DE DIEZMA (Granada)

Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 12/2021

EDICTO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito 12/2021 financiado con cargo al remanente lí-
quido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Ca-
pítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presu-
puestos, desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá

verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos esta-
blecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso

no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Diezma, 22 de noviembre de 2021.
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    ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Crédito 
extraordinario 

Créditos 
finales 

Progr. Económica         

336  78000 Subvención reparación tejado iglesia Diezma 0 45.000 � 45.000 � 
164 60906  Construcción velatorio 0 180.000 � 180.000 � 

1531 61906 Reforma entradas de Diezma y Sillar  0 60.000 � 60.000 � 

151 22706 
Servicios técnicos en urbanismo 

(solares sillar) 
0 6.000 � 6.000 � 

171 60907 Construcción merenderos Diezma/Sillar 0 12.000 � 12.000 � 
132 22706 Mejora de seguridad 0 14.500 � 14.500 � 
165 61907 Mejora de alumbrado 0 94.000 � 94.000 � 
920 62501 Mobiliario urbano 0 10.000 � 10.000 � 
342 61908 Arreglo pista multideporte 0 35.000 � 35.000 � 

1532 61909 Mejoras en calles 0 90.000 � 90.000 � 
454 61910 Adecentamiento y mantenimiento de caminos 0 50.000 � 50.000 � 

164 60008 
Inversiones en terrenos 

(Cementerio) 
0 150.000 � 150.000 � 

330 60009 
Inversiones en terrenos 

(Casa Roldán) 
0 90.000 � 90.000 � 

330 60908 Construcción nave multiusos 0 40.000 � 40.000 � 
1532 61911 Adecentamiento escaleras Cuesta Molino 0 20.000 � 20.000 � 
171 62502 Mobiliario parques 0 35.000 � 35.000 � 
320 60909 Escaleras emergencias colegio 0 50.000 � 50.000 � 
920 61912 Reparación de edificios públicos 0 40.000 � 40.000 � 
171 61913 Adecentamiento de parque Calle Canalón 0 10.000 � 10.000 � 
330 61914 Proyectado nave Sillar 0 10.000 � 10.000 � 

    TOTAL     1.041.500 �   
  

    2.º FINANCIACIÓN 

    Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio 
anterior, en los siguientes términos: 

    ALTAS EN CONCEPTOS DE INGRESOS 

Aplicación: económica 
Descripción Euros 

Cap. Art. Conc. 

 8 87  870.00  Remanente de Tesorería para Gastos Generales   1.041.500    

      TOTAL INGRESOS  1.041.500  
  

 



NÚMERO 6.034

AYUNTAMIENTO DE DIEZMA (Granada)

Expediente de modificación de créditos nº 13/2021

EDICTO

Aprobado definitivamente el expediente de modifica-
ción de créditos nº 13/2021 financiado con cargo al re-
mante liquido de tesorería, lo que se publica a los efectos
del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación. Progr.: 419. Económica: 48000
Descripción: Subvención Comunidad de Regantes

de Diezma y Comunidad de Regantes de Sillar Baja 
Créditos iniciales: 0 
Crédito extraordinario: 12.000 euros 
Créditos finales: 12.000 euros 
Total crédito extraordinario: 12.000 euros 
Total créditos finales: 12.000 euros

2.º FINANCIACIÓN 
Esta modificación se financia con cargo al remanente

líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejer-
cicio anterior, en los siguientes términos: 
Aplicación: económica. Cap.: 8. Art.: 87. Conc.:

870.00
Descripción: Remanente de Tesorería para Gastos

Generales 
Euros: 12.000
Total ingresos: 12.000 euros 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los
requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y
b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que
se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales, en materia de presupuestos, que son
los siguientes: 
a) El carácter específico y determinado del gasto a reali-

zar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presu-

puesto de crédito destinado a esa finalidad específica,
que deberá verificarse en el nivel en que esté estable-
cida la vinculación jurídica.
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha
Jurisdicción.
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el

artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto
o Acuerdo impugnado.

Diezma, 22 de noviembre de 2021.

NÚMERO 6.026

AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS (Granada)

Pliego para concesión de uso de puestos nº 4 y 5 del
mercado de abastos 

EDICTO

Resolución de Alcaldía n.º 1056/2021 del Ayunta-
miento de Fuente Vaqueros por la que se somete a in-
formación pública el pliego para la concesión de uso
privativo de bien de dominio público.
Habiéndose instruido por los servicios competentes

de este Ayuntamiento, expediente de concesión admi-
nistrativa de uso privativo de un bien de dominio pú-
blico destinado al uso de “puestos nº 4 y 5 del mercado
de abastos sito en Plaza de Abasto, 8 de Fuente Vaque-
ros, con referencia catastral 0598605VG3109H0001JR”,
redactado el Pliego para la concesión y de conformidad
con lo establecido en el art. 64 del Decreto 18/2006, de
24 de enero, que aprueba el Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales de Andalucía, se convoca, por
plazo de veinte días, trámite de información pública, a
fin de que quienes pudieran tenerse por interesados,
puedan comparecer y formular cuantas alegaciones,
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente,
contados a partir de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el BOP de Granada. 
A su vez, estará a disposición de los interesados en la

sede electrónica de este Ayuntamiento.
El presente anuncio servirá de notificación a los inte-

resados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audien-
cia.

Fuente Vaqueros, 18 de noviembre de 2021.-El Al-
calde, fdo.: José Manuel Molino Alberto.

NÚMERO 6.027

AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS (Granada)

Pliego para concesión de uso de puesto nº 10 del
mercado de abastos

EDICTO

Resolución de Alcaldía n.º 1055/2021 del Ayunta-
miento de Fuente Vaqueros por la que se somete a in-
formación pública el pliego para la concesión de uso
privativo de bien de dominio público.
Habiéndose instruido por los servicios competentes

de este Ayuntamiento, expediente de concesión admi-
nistrativa de uso privativo de un bien de dominio pú-
blico destinado al uso de “puesto nº 10 del mercado de
abastos sito en Plaza de Abasto, 8 de Fuente Vaqueros,
con referencia catastral 0598605VG3109H0001JR”, re-
dactado el pliego para la concesión y de conformidad
con lo establecido en el art. 64 del Decreto 18/2006, de
24 de enero, que aprueba el Reglamento de Bienes de
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las Entidades Locales de Andalucía, se convoca, por
plazo de veinte días, trámite de información pública, a
fin de que quienes pudieran tenerse por interesados,
puedan comparecer y formular cuantas alegaciones,
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente,
contados a partir de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el BOP de Granada. 
A su vez, estará a disposición de los interesados en la

sede electrónica de este Ayuntamiento.
El presente anuncio servirá de notificación a los inte-

resados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audien-
cia.

Fuente Vaqueros, 18 de noviembre de 2021.-El Al-
calde, fdo.: José Manuel Molino Alberto.

NÚMERO 6.008

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (Granada) 

Listado provisional admitidos y excluidos una plaza
Ingeniero Técnico Industrial

EDICTO

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Las Gabias (Gra-
nada),

De conformidad con la Base 5 de la convocatoria
para la provisión en propiedad, mediante concurso
oposición libre, de una plaza de Ingeniero Técnico In-
dustrial, a jornada completa, vacante en la plantilla
de personal funcionario del Ayuntamiento de Las Ga-
bias, se publica la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos aprobada por Decreto 2021/02129 de 19 de
noviembre, de la Alcaldía, abriéndose el plazo de
diez días hábiles para que los aspirantes excluidos
puedan subsanar o completar su documentación, en
su caso:

DECRETO 2021/02129
Resultando que, por acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local, en su sesión ordinaria celebrada el día 06
de septiembre de 2021(punto 3), se aprobaron las ba-
ses para la provisión en propiedad, de una plaza de In-
geniero Técnico Industrial, a jornada completa, va-
cante en la plantilla de personal funcionario del Ayunta-
miento de Las Gabias, puesto de trabajo clasificado en
la Escala de Administración Especial, subescala Téc-
nica, encuadrado en el Subgrupo A2 dotada con las re-
tribuciones básicas y complementarias que le corres-
ponden según la legislación vigente, conforme a la
oferta de empleo público aprobada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 31 de mayo de 2021,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada número 108 de 9 de junio de 2021, por el procedi-
miento de concurso-oposición libre. (Expediente 2021
12 210001229).

Resultando que ha finalizado el plazo de presenta-
ción de solicitudes y conforme a la Base Quinta de la
Convocatoria es necesaria la aprobación de la lista pro-
visional de admitidos y excluidos.
Considerando el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985 de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local con
respecto a la competencia para dictar la presente, esta
Alcaldía

RESUELVE
PRIMERO. Aprobar la lista provisional de admitidos y

excluidos para la provisión en propiedad de una plaza de
Ingeniero Técnico Industrial, vacante en la plantilla de
personal funcionario del Ayuntamiento de Las Gabias:

ADMITIDOS
1. CARRIÓN GONZÁLEZ, LUIS XXX3289XX
2. CASTILLA TRILLO, FRANCISCO JOSÉ

XXX0428XX
3. GÓMEZ AGUILAR, FERNANDO

XXX4502XX
4. HERRERO HITOS, FRANCISCO JAVIER

XXX3012XX
5. IBÁÑEZ PRADOS, FRANCISCO JAVIER

XXX5462XX
6. MARTÍNEZ DE DIOS, FRANCISCO

XXX2108XX
7. MONCAYO PARRA, MIGUEL ÁNGEL 

XXX3985XX
8. MORENO AGUILAR, CAROLINA

XXX7366XX
9. MORENO GARCÍA, ANTONIO DAVID

XXX5060XX
10. TERRÓN BOTE, FERNANDO

XXX9862XX

EXCLUIDOS
- García Guzmán, Sergio, DNI XXX8039XX: No de-

clara que son ciertos los datos consignados en la solici-
tud presentada y que reúne las condiciones señaladas
en las bases de la convocatoria, comprometiéndose a
probar documentalmente todos los datos que figuran
en la solicitud.
SEGUNDO. Conceder un plazo de diez días hábiles

para que los aspirantes excluidos puedan subsanar o
completar su documentación, en su caso. Dicho plazo
se contará desde el día siguiente de la publicación del
Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.
La subsanación o complemento de documentación
será admitida si acredita el cumplimiento de los requisi-
tos de participación establecidos en las Bases durante
los periodos señalados en las mismas.
TERCERO. Publicar el anuncio del presente Decreto

en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el ta-
blón de anuncios de este Ayuntamiento y en el si-
guiente enlace http://www.lasgabias.es/portal-transpa-
rencia/procesos-selectivos-provisiondefinitiva/.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Gabias, 21 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa-
Presidenta, fdo.: María Merinda Sádaba Terribas.
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NÚMERO 6.043

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada)

Aprobación inicial modificación crédito nº 25/2021

EDICTO

El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Loja,
en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de noviem-
bre de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
Se da cuenta del expediente 2121/4684 sobre modifi-

cación de crédito 25/2021 mediante transferencia de
créditos, promovido por el Tte. Alcalde Delegado de
Economía, Hacienda y Administración Electrónica.
Aprobación Inicial.
Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informa-

tiva Permanente de Hacienda, el Pleno de la Corpora-
ción Municipal acuerda, por unanimidad (mayoría abso-
luta del artículo 99.2º del R.O.F.), aprobar el referido dic-
tamen y en consecuencia adoptar el acuerdo de apro-
bación inicial del expediente y exponer este expediente
al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada por quince días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno.
El expediente se considerará definitivamente apro-

bado si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones; en caso contrario el Pleno dispon-
drá de un plazo de un mes para resolverlas. 
Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el art.

177.2 en relación con el 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales y art. 37.3 del R.D.
500/90.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 22 de noviembre de 2021.-El Tte. Alcalde de
Economía, Hacienda y Administración Electrónica, fdo.:
José Barea de la Osa.

NÚMERO 6.009

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada) 

Nombramiento de funcionario interino Conserje

EDICTO

Dª Luisa María García Chamorro, Alcaldesa de Motril,
hace saber que mediante Resolución de 22/11/2021
aprobó:
PRIMERO. Nombrar a don Ignacio Luis Pérez Martín,

con DNI ***7999** funcionario interino para la cober-
tura de la plaza vacante de Conserje número F2361.
Esta plaza pertenece a la Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Subalterna, subgrupo de clasificación
profesional C2.
SEGUNDO. Publicar la resolución en la sede electró-

nica municipal, apartado Oferta de Empleo Público, y en
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP). 

TERCERO. Para adquirir la condición de funcionario
interino deberá presentar declaración de no incurrir en
causa de incompatibilidad, acatamiento de la Constitu-
ción, del Estatuto de Autonomía para Andalucía y del
resto del Ordenamiento Jurídico y tomar posesión en el
plazo de tres días hábiles siguientes al de la publicación
en el BOP. 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Motril, 22 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Luisa María García Chamorro.

NÚMERO 6.007

AYUNTAMIENTO DE ÓRGIVA (Granada)

Bases Concurso Belenes Navidad 2021

EDICTO

D. Raúl Orellana Vílchez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Órgiva, por medio del pre-
sente, 

HACE SABER: Por resolución de Alcaldía de fecha 19
de noviembre de 2021, del Ayuntamiento de Órgiva, se
han aprobado las bases para el concurso de Belenes
navidad 2021, las cuales se publican íntegramente:
“BASES VI CONCURSO DE BELENES NAVIDAD

2021, CIUDAD DE ÓRGIVA
1º Con objeto de mantener y actualizar las tradicio-

nes encaminadas a conmemorar las fiestas navideñas,
el Excmo. Ayuntamiento de Órgiva a través de la Con-
cejalía de Fiestas, Eventos, convoca el VI Concurso de
Belenes.
2º Podrán participar cuantas entidades y personas

del municipio de Órgiva y sus anejos lo deseen que
sean mayores de edad residente, empadronada, o con
domicilio social en el municipio, siempre que los bele-
nes se acomoden a algunas de las modalidades citadas
a continuación.
3º Se establecen las siguientes modalidades:
A) Categoría particulares
B) Belenes en instituciones y/o asociaciones: Podrán

participar entidades culturales/sociales/vecinales/cen-
tros sanitarios, etc.
C) Belenes en escaparates
D) Belenes en centros educativos
E) Belenes en locales de ocio, bares, restaurantes,

etc.
4º Los belenes podrán ser de cualquier tamaño, con-

tando como mínimo con la presencia del Misterio. Se
valorará el trabajo manual realizado, la originalidad del
montaje, la dedicación, el esfuerzo y la presentación ar-
tística (iluminación, colocación de los elementos, imita-
ción del paisaje y edificaciones, utilización de los mate-
riales naturales, etc.
5º Los premios que se otorgarán, para cada una de

las categorías, serán los siguientes:
1º Premio: 150 euros
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2º Premio: 80 euros
3º Premio: 60 euros
6º Las entidades y personas interesadas en participar

deberán formalizar sus inscripciones desde el 22 de no-
viembre hasta el 3 de diciembre a las 14:00 horas, am-
bos inclusive, rellenando el boletín de inscripción y pre-
sentarlo registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento
de Órgiva, o a través de la sede electrónica, dándose
traslado de las mismas al Área de Cultura del Ayunta-
miento Órgiva, Fuente Mariano s/n.
7º Todas las entidades, asociaciones y particulares

que participen en el presente concurso deberán tener
montado el belén para su exposición, el jueves día 7
diciembre a las 18:00 horas. Se pretende con ello,

que el certamen se convierta en un atractivo turístico
más del municipio, intentando propiciar el incremento
de las visitas en el conocido puente de diciembre.
8º Las entidades participantes deberán, obligatoria-

mente comprometerse a que se pueda visitar su Belén,
por el público en general, durante los siguientes perio-
dos y horarios.
- Los Belenes de Escaparates, locales de ocio, bares,

restaurantes, etc.; desde el 7 de diciembre de 2021 al 6
de enero de 2022, en su horario de apertura.
- Los Belenes en Instituciones y/o Asociaciones; po-

drán ser visitados del 7 de diciembre de 2021 al 6 de
enero de 2022: en horario de 11:00 a 13:00 horas. (po-
drán quedar excepcionales del horario de apertura
aquellas instituciones o centros; que por normalidad de
su funcionamiento 
- Los Belenes en Centros Educativos; podrán ser visi-

tados del 7 de diciembre de 2021 al 6 de enero de 2022;
en horario de 11:00 a 13:00 horas. (podrán quedar ex-
cepcionadas del horario de apertura aquellas institucio-
nes o centros, que por la normalidad de su funciona-
miento no puedan estar abiertas en ese horario, excep-
ción que será valorable por el jurado).
9º Una vez finalizado el plazo de inscripción, se publi-

cará un mapa-circuito de visita de todos los Belenes ins-
critos en las distintas modalidades.
10º Los Belenes que no se encuentren terminados al

efectuar la visita del jurado, quedará descalificado, no
pudiendo ser readmitidos.
11º El jurado será nombrado por el, Concejal del

Área del Excmo. Ayuntamiento de Órgiva.
12º El jurado efectuará su visita a los belenes de los

Centros Educativos el día 13 de diciembre, y al resto de
belenes entre los días 20 y 21 de diciembre de 2021.
13º El fallo tendrá lugar el día 23 de diciembre antes

de las 13:00 horas y la entrega de premios se realizará
en la forma, y previa la entrega de documentación que
legalmente se exija por la Intervención Municipal. La de-
cisión del jurado será inapelable y a su estimación, cual-
quiera de los premios podría quedar desierto. El jurado,
levantará acta de lo actuado la cual habrá de formar
parte del expediente administrativo.
14º La participación en este Concurso implica la

aceptación de las presentes Bases.
15º Cualquier cuestión que pudiera surgir en la inter-

pretación de las presentes Bases, será resuelta por el ju-
rado.

16º Todos los comercios, locales de ocio, bares, res-
taurantes, hoteles, deberán presentar una declaración
responsable, junto con la solicitud de participación,
cuyo modelo se incorpora a las presentes bases. Pu-
diendo ser requerida la documentación que acredite lo
declarado responsablemente en cualquier momento.
17º Las presentes bases serán publicadas en la sede

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Órgiva, y bole-
tín de la provincia.

CONCURSO DE BELENES 2021
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
DIRECCIÓN: ……
NOMBRE: ……
TELÉFONO DE CONTACTO: ……
CATEGORÍA EN LA QUE PARTICIPA
A) CATEGORÍA PARTICULARES
NOMBRE Y APELLIDOS: ……
DIRECCIÓN DEL BELÉN: ……
B) BELENES EN INSTITUCIONES Y/O ASOCIACIONES
NOMBRE ASOCIACIÓN O INSTITUCIONES: ……
DIRECCIÓN DEL BELÉN: ……
C) BELENES EN ESCAPARATES
NOMBRE DEL COMERCIO: ……
DIRECCIÓN DEL BELÉN: ……
D) BELENES CENTROS EDUCATIVOS
NOMBRE DEL CENTRO: ……
DIRECCIÓN DEL BELÉN: ……
E) BELENES EN LOCALES DE OCIO, BARES, RES-

TAURANTES, HOTELES
NOMBRE DEL NEGOCIO: ……
DIRECCIÓN DEL BELÉN: ……

ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE ESTABLE-
CIMIENTOS COMERCIALES Y/O RESTAURACIÓN Y
SERVICIOS
Que, D. …… en nombre de sí mismo o en represen-

tación de la entidad ……, con DNI: ……, teléfono ……,
con domicilio en …… y con dirección de correo electró-
nico a efectos de notificaciones: ……, Declara 
BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE:
Yo D. …… declaro bajo juramento en mi propio

nombre y derecho/ en su caso como representante le-
gal de la mercantil ……, que contiene el pronuncia-
miento expreso sobre las siguientes cuestiones:
- Que la persona o entidad que solicita participar en

el concurso de Belenes Navidad 2021, se encuentra de
alta en seguridad social y Agencia Tributaria, con el epí-
grafe que corresponda a su actividad.
- Que la persona solicitante se encuentra al corriente

en el cumplimiento de los deberes tributarios con la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT)
y frente a la Seguridad Social (TGSS).
Lo que firma el interesado en el día y fecha estable-

cida.
Acepto las bases y deseo participar en el concurso

de Belenes 2021 de Órgiva.
Lo que se publica para general conocimiento.

Órgiva, 19 de noviembre de 2021.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Raúl Orellana Vílchez.
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NÚMERO 6.031

AYUNTAMIENTO DE PAMPANEIRA (Granada)

Aprobación inicial Presupuesto 2021

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2021, el Presu-
puesto General de la Entidad local para 2021, se anuncia
que el mismo, junto con la documentación complementa-
ria, estará de manifiesto al público en la Intervención muni-
cipal por espacio de quince días hábiles siguientes a la pu-
blicación de este edicto en el B.O.P. de Granada (si el último
día del plazo fuera sábado, se prorroga al siguiente día há-
bil). Durante el mencionado plazo podrán los interesados
presentar reclamaciones y alegaciones ante el Pleno de la
Corporación. Si al término del período de exposición no se
hubieran presentado reclamaciones se considerará definiti-
vamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.
Lo que se hace público de conformidad con el artí-

culo art. 169.1 del Texto Refundido de la LRHL, de 5 de
4 marzo de 2004.

Pampaneira, 22 de noviembre de 2021.-El Alcalde-
Presidente, fdo.: Ángel Pérez Rodríguez.

NÚMERO 6.028

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS (Granada) 

Modificación ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica

EDICTO

D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Peligros (Granada),

HACE SABER: Que finalizado el periodo de exposi-
ción pública del acuerdo provisional adoptado por el
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Peligros, en sesión
celebrada el día 15 de julio de 2021 para la modificación
ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica.
Resultando que dentro del plazo de exposición pú-

blica, no se han presentado reclamaciones, dicho
acuerdo se entiende definitivamente aprobado, según lo
establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
Contra el presente acuerdo definitivo podrán los inte-

resados interponer recurso contencioso administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

17.4 de la mencionada Ley de Haciendas Locales, se
hace público el texto modificado de las ordenanzas cita-
das anteriormente, cuyo contenido es el siguiente.

Artículo 5.- Tarifas
1. El cuadro de tarifas vigentes en este municipio

será el siguiente:
Potencia y clase de vehículo Cuota €
A) Turismos:
De menos de ocho caballos fiscales 22,00 €
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 54,60 €
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 127,00 €
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 161,60 €
De 20 caballos fiscales en adelante 202,00 €
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas 150,00 €
De 21 a 50 plazas 213,60 €
De más de 50 plazas 267,00 €
C) Camiones:
De menos de 1.000 kg de carga útil   76,00 €
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil    150,00 €
De más de 2.999 a 9.999  kg  de carga útil 213,60 €
De más de 9.999 kg de carga útil    267,00 €
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales 26,60 €
De 16 a 25 caballos fiscales 42,40 €
De más de 25 caballos fiscales 126,00 €
E) Remolques y semirremolques arrastrados por ve-

hículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kg 
de carga útil 26,60 €
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 42,60 €
De más de 2.999 kg de carga útil 126,00 €
F) Otros vehículos:
Ciclomotores 8,00 €
Motocicletas hasta 125 c.c.     8,00 €
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 13,60 €
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 27,00 €
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 54,40 €
Motocicletas de más de 1.000 c.c. 109,00 €
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
La modificación del artículo 5 de la presente orde-

nanza aprobada inicialmente en sesión plenaria de fe-
cha 12/07/2021, y una vez aprobadas definitivamente y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia antes de
31/12/2021, comenzará a aplicarse el 1 de enero de
2022 permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa. 

Peligros, 29 octubre de 2021.-El Alcalde, fdo.: Ro-
berto Carlos García Jiménez

NÚMERO 6.029

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS (Granada)

Padrón de basura, quinto bimestre de 2021

EDICTO

Aprobado por Resolución de Alcaldía dictada con fe-
cha 18/11/2021, los padrones y listas cobratorias de las
tasas por recogida de residuos sólidos urbanos y la tasa
por prestación del servicios de tratamiento de residuos,
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correspondientes al quinto bimestre del ejercicio 2021,
se expone al público en el tablón municipal de edictos y
en el Boletín Oficial de la provincia de Granada por el
plazo de quince días hábiles a contar desde su inserción
en el BOP, a fin de que quienes se estimen interesados
puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o
reclamaciones consideren oportunas. 
Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o

las liquidaciones contenidas en el mismo, podrá inter-
ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de finalización del término de exposición
pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
14 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo. El presente anuncio servirá
de notificación colectiva, en los términos del artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que

se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intere-
ses de demora, así como los recargos que correspon-
dan y, en su caso, de las costas del procedimiento de
apremio.

Peligros, 18 de noviembre de 2021.-El Alcalde, fdo.:
Roberto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 5.990

AYUNTAMIENTO DE TORVIZCÓN (Granada) 

Oferta de Empleo Público 2021

EDICTO 

D. Juan David Moreno Salas, Alcalde del Ayunta-
miento de Torvizcón (Granada)

HAGO SABER: Que por Decreto de la Alcaldía de fe-
cha 8 de noviembre de 2021, se aprobó la Oferta de Em-
pleo Público a desarrollar entre los años 2022 a 2024.
Dada cuenta del Decreto en la Junta de Gobierno Local
de 11 de noviembre de 2021 y visto el Real Decreto Ley
14/2021, de 6 de julio, que prevé el proceso de estabili-
zación del personal temporal incluido en plantilla en pla-
zas de naturaleza estructural al servicio de las Adminis-
traciones Públicas, se reseñan las plazas correspon-
dientes a dicha oferta para 2021, de este Ayuntamiento
de Torvizcón: 
PERSONAL FUNCIONARIO. 
Escala: Administración Especial. Personal de Oficios.

Grupo E. Vacante 1 plaza. 
PERSONAL LABORAL. 
Grupo de Clasificación Profesional. Auxiliar Adminis-

trativo contratada a tiempo parcial. Asimilado a C-1. 1
plaza. 

Grupo de Clasificación Profesional. Personal de Ofi-
cios contratado a tiempo completo. 1 plaza. 
Grupo de Clasificación Profesional. Limpiadora. con-

tratada a tiempo parcial. 1 plaza. 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo

91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, el artículo 70 del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, aprobado por R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre y el
Real Decreto Ley 14/2021, de 6 de julio de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público. 

Torvizcón, 19 de noviembre de 2021.-El Alcalde,
fdo.: Juan David Moreno Salas.

NÚMERO 6.021

AYUNTAMIENTO DE ZAFARRAYA (Granada)

Aprobación de padrones cobratorios: tercer trimestre
2021

EDICTO

Dª Rosana Molina Molina, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Zafarraya, 

HACE SABER: Por Decreto número 584 de 18 de no-
viembre de 2021, ha sido aprobado el padrón de agua,
basura, alcantarillado, depuración de aguas, canon de
contador y de mejora de infraestructuras hidráulicas co-
rrespondiente al tercer trimestre de 2021, exponién-
dose al público en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento por espa-
cio de quince días naturales.

El periodo de cobro en voluntaria se iniciará al finali-
zar la exposición pública, que tendrá una duración de
dos meses.

Contra la liquidación practicada, los interesados po-
drán interponer, ante la Alcaldía, recurso de reposición
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la finalización de la
exposición pública, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 14.2 de R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
Haciendas Locales. Finalizado el plazo en vía voluntaria
que será expuesto en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, las deudas no satisfechas devengarán el
recargo del periodo ejecutivo que corresponda según
dispone el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, e intereses de demora y
costas en su caso, iniciándose el procedimiento de co-
bro por vía de apremio.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Zafarraya, 22 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa
(firma ilegible). 
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NÚMERO 6.081

AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS (Granada)

Aprobación inicial modificación presupuestaria 15/2021 transferencia de crédito

EDICTO

D. José Manuel Molino Alberto, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros (Granada):

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Extraordinaria celebrada el día 24 de noviembre de 2021, acordó la apro-
bación inicial del expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto por lo
que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se

formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho

Acuerdo. 

Fuente Vaqueros, 24 de noviembre de 2021.-El Alcalde, fdo.: José Manuel Molino Alberto.

NÚMERO 6.097

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Aprobación provisional de las subvenciones para la conservación y uso del patrimonio arqueológico y
paleontológico rural 2021-2022

EDICTO

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con la asistencia de la Junta de Gobierno ce-
lebrada en sesión ordinaria el día 23 de noviembre de 2021, dictó la siguiente RESOLUCIÓN:

PRIMERO.- Declarar el desistimiento de las solicitudes de participación en la Convocatoria de Subvenciones para la
Conservación y Uso del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico Rural 2021-2022 que no han aportado documenta-
ción dentro del plazo de subsanación, y que figuran en el Anexo I del presente Acuerdo con el motivo de exclusión
“Desistimiento por no contestación al requerimiento” conforme a la advertencia que, al amparo del art. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se les formuló
en los requerimientos de subsanación.

SEGUNDO.- Declarar excluidas de su participación a las solicitudes de las Entidades Locales que figuran en el Anexo
I y por los motivos que en el mismo se indican.

TERCERO.- Declarar admitidas en el procedimiento a las solicitudes que figuran en el Anexo II por haberse presen-
tado de manera completa la documentación por las Entidades locales interesadas en la solicitud inicial o en el plazo de
subsanación otorgado y aprobar la puntuación y orden de baremación que asimismo figuran en dicho Anexo.

CUARTO.- Aprobar provisionalmente la concesión de Subvenciones para la Conservación y Uso del Patrimonio Ar-
queológico y Paleontológico Rural 2021-2022 para las actuaciones que figuran en el Anexo III y que se corresponden
con aquéllas que, habiendo sido admitidas, agotan por orden de puntuación la disponibilidad presupuestaria de
600.000,00 euros.

QUINTO.- Someter la aprobación provisional del Programa a información pública para audiencia de las Entidades
locales interesadas durante un plazo de 10 días hábiles mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Granada, 25 de noviembre de 2021.-El Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, fdo.: José Mª Villegas Ji-
ménez.
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ENTIDAD LOCAL ACTUACIÓN IMPORTE 
ACTUACIÓN

TIPO 
CONTRATO

ANEXO 1:
SOLICITUD

ANEXO 2:
MEMORIA

ANEXO 3:
COMPR. 

COFINANC.

DISPONIB. 
TERRENOS

GESTIÓN 
PATRIMON. CAUSAS DE EXCLUSIÓN

ALBUÑOL
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y DE 

RESTAURACIÓN SOBRE EL CASTILLO DE LA 
R`BITA

14.471,70 €
13.997,28 €

OBRA                                           
SERVICIO S˝ NO S˝ S˝ S˝

En Anexo II el presupuesto  de los 
contratos no coincide con el 

indicado en Anexo I

ALDEIRE INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y CONSERVACIÓN 
DEL CASTILLO DE LA CABA 30,000,00 € Sin definir NO S˝ NO S˝ S˝

 - En el Anexo 1 no estÆn 
especificados los tipos de contrato 
que aprecen en la Memoria (Anexo 

2) ni su financiación.
- El Anexo 3 deberÆ 

corresponderse con el Anexo 1

ALPUJARRA DE 
LA SIERRA 

ACTUACIÓN ARQUEOLÓGICA EN EL PEÑÓN DEL 
FUERTE (YÉGEN)

5.000,00 €
14.000,00 €
1.000,00 €

OBRA
SERVICIO

SUMINISTRO
SI NO S˝ S˝ S˝ Faltan firmas electrónicas en 

Memoria.

ATARFE CAMPAÑA DE EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA EN 
MEDINA ELVIRA 28,314,00 € NO NO SI S˝ S˝

La calificación del contrato no 
se corresponde con el objeto 
del contrato.

CANILES MUSEALIZACIÓN DEL PÓSITO DE CANILES 14,375,00 € SUMINISTRO S˝ NO S˝ No 
necesario NO

 - No presentan Memoria.
- No presentan cfdo o informe 

sobre gestión patrimonial

CÚLLAR
REHABILITACIÓN, CONSERVACIÓN Y PUESTA EN 
VALOR DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE LA 

EDAD DEL COBRE "EL MALAGÓN"

17.992,00 €
7.986,00 €

OBRA                                           
SERVICIO S˝ S˝ S˝ NO S˝ Desistimiento por no contestación 

a requerimiento

DARRO EXPOSICIÓN SOBRE LA NECRÓPOLIS MEGAL˝TICA 
DE PANOR˝A 15.784,00 € SUMINISTRO NO S˝ NO No 

necesario Sˇ

 - En el Anexo 1 se supera el tope 
mÆximo de aportación de 

Diputación para suministros.
- El Anexo 3 deberÆ 

corresponderse con el Anexo 1

D˝LAR REHABILITACIÓN Y ARREGLO DE CUBIERTA DE 
"CASA DE DOÑA AMELIA" 30.000,00 € OBRA La actuación solicitada estÆ fuera 

del objeto de la convocatoria

DÚRCAL CATALOGACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO MUNICIPAL

2.976,60 €
3.847,80 €

SERVICIO
SUMINISTRO NO S˝ NO No 

necesario NO Desistimiento por no contestación 
a requerimiento

GU`JARES 
(LOS) INFOGRAF˝A DEL CASTILLEJO 6.000,00 € SERVICIO S˝ NO NO No 

necesario S˝

 - No presentan Anexo 2 dentro de 
plazo.

- No presentan Anexo 3 dentro de 
plazo.

PINOS PUENTE 
LA ARQUEOLOG˝CA COMO DISCIPLINA: UN 

APRENDIZAJE SINÉRGICO EN EL CERRO DE LOS 
INFANTES

25.000,00 € SERVICIIO NO S˝ NO No 
necesario S˝ Desistimiento por no contestación 

a requerimiento

RUBITE MEJORA DEL ACCESO AL ALJIBE 26.910,64 € OBRA S˝ NO NO NO NO Desistimiento por no contestación 
a requerimiento

TORRE 
CARDELA

INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y 
CONSOLIDACIÓN DE LA TORRE DEL MOLINO

12.136,30 €
6.050,00 €
6.640,48 €

OBRA
SERVICIO

SUMINISTRO
S˝ NO S˝ S˝ S˝

En Anexo II el presupuesto del 
contrato de obra no coincide 
con el indicado en Anexo I

LA ZUBIA RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LOS 
CAMINOS HISTÓRICOS DE LA VEGA DE LA ZUBIA

23.300,00 €
2.100,00 €

SUMINISTRO
SERVICIO NO S˝ NO NO NO

 - En el Anexo 1 se supera el tope 
mÆximo de aportación de 

Diputación para suministros.
- El Anexo 3 deberÆ 

corresponderse con el Anexo 1.
- La diponibilidad de los terrenos 

no estÆ suficientemente acreditada

APROBACIÓN PROVISIONAL SUBVENCIONES PARA LA CONSERVACIÓN Y USO DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO RURAL 
2021-2022                                                         ANEXO I: SOLICITUDES EXCLUIDAS
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ENTIDAD LOCAL POBLACIÓN DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN IMPORTE 
ACTUACIÓN

TIPO 
CONTRATO

IMPORTE 
SUBVENCIÓN

PUNTOS 
IMPACTO 
SOCIAL

PUNTOS 
MPACTO 

CULTURAL

PUNTOS 
ESTADO 

CONSERV.

PUNTOS 
PPTA. USO 
PÚBLICO

PUNTOS 
GESTIÓN 
PATRIM.

PUNTOS 
COFINANC.

PUNTOS 
PARTIC. 

2020

TOTAL 
PUNTOS

UG˝JAR 2523
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y 

PUESTA EN VALOR DEL CASTILLEJO 
DE CHER˝N

14.278,00 €
4.356,00 €
6.292,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

8.566,80 €
2.613,60 €
3.775,20 €

15 15 15 15 15 10 5 90

DÓLAR 622
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y 

PUESTA EN VALOR DEL CASTILLO DE 
DÓLAR

14.278,00 €
4.356,00 €
6.292,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

8.566,80 €
2.613,60 €
3.775,20 €

15 15 15 15 5 10 5 80

ALGARINEJO 2520

EXCAVACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
PUESTA EN VALOR DE UNIDADES 
DOMÉSTICAS INTRAMUROS DEL 

RECINO CALCOL˝TICO DE VILLAVIEJA 
(FUENTES DE CESCNA-ALGARINEJO)

21.780,00 €
4.840,00 €

OBRA
SERVICIO

15.246,00 €
3.388,00 € 15 15 15 15 15 5 0 80

ZÚJAR 2548 PROTECCIÓN Y CIERRE DEL ABRIGO 
DEL JABALCÓN

21.094,54 €
1.687,56 €

OBRA
SERVICIO

12.656,72 €
1.012,54 € 15 15 15 15 10 10 0 80

GÜÉJAR SIERRA 2820 CONSOLIDACIÓN Y PUESTA EN VAOR 
DEL CASTILLEJO

14.278,00 €
4.356,00 €
6.292,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

8.495,41 € 
2.591,82 €
3.743,74 €

15 15 15 15 5 10 5 80

SORVIL`N 538
ADECUACIÓN DEL MIRADOR Y 

SEÑALIZACIÓN DEL ACCESO A LA 
TORRE DE MELICENA

35.844,00 €
6.000,00 €

OBRA
SERVICIO 20.000,00 €

----------
15 15 8 15 10 10 5 78

MALAH` (LA) 1781

2“ FASE DE CAMPAÑA 
ARQUEOLÓGICA, DE INTERVENCIÓN 
DE RESTAURACIÓN-CONSERVACIÓN 
SOBRE EL TORREÓN Y ALBERCA Y 

PROPUESTA DE CUBIERTA

27.716,97 €
7.343,09 €

OBRA
SERVICIO

15.378,01 €
4.621,99 € 15 8 15 15 15 10 0 78

CASTRIL 2070
RESTAURACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y 

SEÑALIZACIÓN BIC CASTILLO DE 
CASTRIL

19.998,88 €
3.000,00 €
5.687,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

11.979,00€
1.797,00 €
3.407,00 €

15 15 8 15 15 10 0 78

CARCHUNA-
CALAHONDA 3945 INTERVENCIÓN EN EL FARILLO DE 

CARCHUNA-CALAHONDA 44.886,66 € OBRA 20.000,00 € 8 15 15 15 15 10 0 78

V`LOR 675
REHABILITACIÓN, ADECUACIÓN Y 

PUESTA EN VALOR DE LA CASA DE 
ABÉN HUMEYA

67.900,00 € OBRA 20.000,00 € 8 8 15 15 15 10 5 76

PUEBLA DE DON 
FADRIQUE 2250

ACONDICIONAMIENTO, MEJORA Y 
PUESTA EN VALOR DEL ARCHIVO 

ARQUEOLÓGICO
32.549,90 € OBRA 20.000,00 € 15 8 8 15 15 9,277 5 75,277

JEREZ DEL 
MARQUESADO 968

CONSOLIDACIÓN ESTRUCTURAL Y 
PROTECCIÓN PROVISIONAL DE 

CUBIERTAS DE LA TORRE DEJEREZ 
DEL MARQUESADO Y HABILITACIÓN 

DEL ACCESO ORIGINAL

17.740,00 €
7.260,00 €

OBRA
SERVICIO

14.192,00 €
 5.808,00 € 15 15 15 15 15 0 0 75

ORCE 1190
CONSERVACIÓNY DINAMIZACIÓN DEL 

YACIMIENTO "EL CERRO DE LA 
VIRGEN"

24.986,50 € OBRA 19.989,20 € 15 15 15 15 15 0 0 75

CASTILLÉJAR 1318
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y 

PUESTA EN VALOR DEL CASTILLO Y 
LAS CUEVAS DE LA MORER˝A

15.488,00 €
3.388,00 €
5.324,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

12.390,40 €
2.710,40 €
4.259,20 €

15 15 15 15 10 0 5 75

SALAR 2631
CONSOLIDACIÓN, LIMPIEZA Y 
RESTAURACIÓN DE RESTOS 

ARQUEOLÓGICOS DEL BIC VILLA 

21.466,61 €
1.815,00 €

OBRA
SERVICIO

17.173,28 €
1.452,00 € 15 15 15 15 15 0 0 75

MOCL˝N 3651
PROTECCIÓN Y CIERRE DEL ABRIGO 
CON PINTURAS RUPESTRES DE LA 

CAÑADA DE LA CORCUELA
25.000,00 € OBRA 20.000,00 € 15 15 15 15 15 0 0 75

ALHAMA DE 
GRANADA 4668

CONSERVACIÓN, ADECUACIÓN DE 
ACCESOS Y PUESTA EN VALOR DE 

"PUERTA DE LA MINA"

14.278,00 €
7.530.00 €
6.292,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

11.000,00 €
6.000,00 €
3.000,00 €

15 15 15 15 5 4,4125 5 74,4125

ALFACAR 5400 RESTAURACIÓN INEGRAL BAÑOS 
`RABES EN C/ JAZMINES

24.894,58 €
10.105,42 €

OBRA
SERVICIO

14.000,0 €
6.000,00 € 8 8 15 15 15 6 5 72

ZAGRA 834

INVESTIGACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD: EXCAVACIÓN 

ARQUEOLÓGICA DEL FRENTE OESTE 
DEL CASTILLO DE ZAGRA Y MEJORA 

DE LA ACCESIBILIDAD A LA ZONA 
OCCIDENTAL DEL CASTILLO

18.740,00 €
7.260,00 €

OBRA
SERVICIO

14.192,00 €
5.808,00 € 15 15 15 15 10 1,538 0 71,538

GALERA 1075
EXCAVACIÓN Y ESTUDIO DE LA 

MURALLA ESTE DE TÚTUGI (CERRO 
DEL REAL)

16.440,66 €
5.200,00 €
5.100,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

12.296,38 €
3.889,20 €
3.814,40 €

8 15 15 15 15 2,6035 0 70,6035

FORNES 555 ARQUEOLOG˝A EN ESPACIOS 
NATURALES: LA MESA DE FORNES 26.000,00 € OBRA 20.000,00 € 15 8 15 15 10 1,5385 5 69,5385

˝LLORA 10054
ILMUNIACIÓN INTERIOR DEL CASTILLO 

DE  ˝LLORA, ALJIBES Y RESTOS 
ARQUEOLÓGICOS

25.163,42 € OBRA 20.000,00 € 15 15 4 15 15 0,1038 5 69,1038

APROBACIÓN PROVISIONAL 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA CONSERVACIÓN Y USO DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO RURAL 2021-2022
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ENTIDAD LOCAL POBLACIÓN DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN IMPORTE 
ACTUACIÓN

TIPO 
CONTRATO

IMPORTE 
SUBVENCIÓN

PUNTOS 
IMPACTO 
SOCIAL

PUNTOS 
MPACTO 

CULTURAL

PUNTOS 
ESTADO 

CONSERV.

PUNTOS 
PPTA. USO 
PÚBLICO

PUNTOS 
GESTIÓN 
PATRIM.

PUNTOS 
COFINANC.

PUNTOS 
PARTIC. 

2020

TOTAL 
PUNTOS

FERREIRA 299
DISEÑO DE ELEMENTOS EN EL 

CENTRO DE INTEERPRETACIÓN DE LA 
ARQUITECTURA `RABE

6.207,30 € SUMINISTRO 4.345,11 € 15 15 4 15 10 5 5 69

FONELAS 978

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA 
APP PARA LA DIFUSIÓN, USO Y 
PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO

7.993,02 € SUMINISTRO 5.595,11 € 15 15 4 15 15 5 0 69

PEZA (LA) 1178
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y 

PUESTA EN VALOR DEL CASTILLO DE 
LA PEZA

14.278,00 €
4.356,00 €
6.292,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

10.137,38 €
3.092,76 €
4.467,32 €

15 15 8 15 5 4,5 5 67,5

HUÉTOR T`JAR 10352 2“ FASE ACTUACIÓN EN EL BIC 
CASTILLO DE TAJARJA

17.000,00 €
2.000,00 €
6.000,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

13.600,00 €
1.600,00 €
4.800,00 €

15 15 15 15 5 0 0 65

GUADIX 18070

ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ACTUACIÓN GLOBAL PARA LA 

CONSERVACIÓN Y VALORIZACIÓN DEL 
TEATRO ROMANO DE GUADIX

10.000,00 € SERVICIO 6.000,00 € 8 15 8 15 15 4 0 65

BENAMAUREL 2293
PROYECTO DE INTERVENCIÓN Y 

PUESTA EN VALOR DE LA TORRE DE 
CUEVAS DE LUNA

15.337,96 € SERVICIO 6.000,00 € 4 15 15 15 5 10 0 64

SANTA FE 15157
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA EN C/ 
RONDA DE BELÉN 28 Y C/ CALDERÓN 

39

16.031,21 €
8.954,00 €

OBRA
SERVICIO

16.031,21 €
3.956,95 € 15 15 4 15 15 0 0 64

IZNALLOZ 5134
CONSERVACIÓN DE LAS PINTURAS 

RUPESTRES EXISTENTES EN LA 
CUEVA DEL AGUA 

16.846,83 €
8.153,17 € OBRA

SERVICIO
13.477,46 €
6.000,00 € 8 15 15 15 10 0,627 0 63,627

CORTES Y 
GRAENA 996

PROTECCIÓN Y MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD Y SEÑALIZACIÓNDE LA 

CUEVA SIN SALIDA

14.132,80 €
3.630,00 €
5.995,55 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

10.599,60 €
2.722,50 €
4.496,66 €

8 15 8 15 10 2,5 5 63,5

LANJARÓN 3507

INTERVENCIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN, PUESTA EN VALOR Y 
ENRIQUECIMIENTO DEL ENTORNO DEL 

CASTILLO MEDIEVAL DE LANJARÓN 
PARA USO PÚBLICO

33.000,00 € OBRA 19.470,00 € 8 15 4 15 5 10 5 62

BEAS DE 
GRANADA 977

ESTUDIO HISTÓRICO Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGR`FICO Y 
FOTOGRAMÉTRICO DEL CAMINO 

HISTÓRICO DE BEAS DE GRANADA

9.105,25 € SERVICIO 6.000,00 € 15 4 15 15 5 7,0515 0 61,0515

PEDRO 
MART˝NEZ 1107 RESTAURACIÓN DE LA ATALAYA "LA 

CHIMENE˝LLA" 26.000,00 € OBRA 20.000,00 € 4 15 15 15 5 1,538 5 60,538

AGRÓN 274
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y DE 

RESTAURACIÓN SOBRE LA TORRE 
ATALAYA

16.711,49 €
8.310,28 €

OBRA
SERVICIO

14.000,00 €
6.000,00 € 8 15 15 15 5 0,0345 0 58,0345

VÉLEZ DE 
BENAUDALLA 2841

MEJORA Y REPARACIÓN DEL FIRME 
DEL ESPACIO ESCÉNICO DEL JARD˝N 

NAZAR˝

23.711,83 €
130,83 €

OBRA
SUMINISTRO

18.895,40 €
104,60 € 8 15 4 15 15 0,155 0 57,155

HUÉSCAR 7253 TRATAMIENTO DE LA FACHADA CASA 
ABADES

23.595,00 €
22.990,00 €

OBRA
SERVICIO

14.000,00 €
6.000,00 € 8 15 8 15 5 6 0 57

POL˝CAR 276

ACTUACIÓN ARQUEOLÓGICA DEL 
YACIMIENTO DEL CERRO DEL 

CASTILLEJO Y PROPUESA DE USO 
PÚBLICO

6.008,86 € SERVICIO 4.000,26 € 8 4 8 15 15 6,7135 0 56,7135

BEAS DE 
GUADIX 329

PUESTA EN VALOR DE LAS CUEVAS 
PRESHISTÓRICAS DE LOS CAMARILES: 

MEJORA DEL EQUIPAMIENTO, 
SEÑALIZACIÓN Y FOMENTO DE SU 

DIFUSIÓN E INTERPRETACIÓN

13.640,53 €
5.961,19 €

OBRA
SUMINISTRO 10.230,40 €

4.470,89 € 8 8 8 15 15 2,5 0 56,5

P˝ÑAR 1138

ADECUACIÓN DEL ACCESO AL 
CASTILLO DE P˝ÑAR Y COLOCACIÓN 
DE BARANDAS DE SEGURIDAD EN EL 

ITINERARIO

14.646,31 €
5.353,69 €

OBRA 
SERVICIO

11.717,05 €
4.282,95 € 8 15 4 15 5 0 5 52

CÚLLAR VEGA 7429
PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y 

RENTABILIZACIÓN DEL ALJIBE DE LA 
PZA DE LA CONSTITUCIÓN

23.737,31 € OBRA 18.989,85 € 8 4 15 10 15 0 0 52

ALBOLOTE 18808
MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD, 

PROTECCIÓN Y SEÑALIZACIÓN DEL 
TORREÓN DE ALBOLOTE

19.000,00 €
6.000,00 €

OBRA
SUMINISTRO

15.200,00 €
4.800,00 € 4 15 4 15 10 0 0 48

OTURA 6952

ESTUDIOS PREVIOS A LA 
INTERVENCIÓN DE CONSERVACIÓN-

RESTAURACIÓN DEL ACUEDUCTO "EL 
ARCO": 2“ FASE CARACTERIZACIÓN DE 

MATERIALES Y EVALUACIÓN DEL 
ESTADO DE CONSERVACIÓN ACTUAL

8.131,20 € SERVICIO 6.000,00 € 8 4 8 10 10 1,863 5 46,863

L`CHAR 3471 RECUPERACIÓN DEL YACIMIENTO DE 
LOS HORNILLOS

9.715,00 €
7.260,00 €
3.025,00 €

OBRA
SERVICIO

SUMINISTRO

7.286,25 €
5.445,00 €
2.268,75 €

8 8 8 10 5 2,5 5 46,5
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ENTIDAD LOCAL POBLACIÓN DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN IMPORTE 
ACTUACIÓN

TIPO 
CONTRATO

IMPORTE 
SUBVENCIÓN

PUNTOS 
IMPACTO 
SOCIAL

PUNTOS 
MPACTO 

CULTURAL

PUNTOS 
ESTADO 

CONSERV.

PUNTOS 
PPTA. USO 
PÚBLICO

PUNTOS 
GESTIÓN 
PATRIM.

PUNTOS 
COFINANC.

PUNTOS 
PARTIC. 

2020

TOTAL 
PUNTOS

CALICASAS 617

MEJORA DE LA CONSERVACIÓN DE 
LOS RESTOS DE LA ANTIGUA IGLESIA 
PARROQUIAL DE NUESTRA SEÑORA 

DEL ROSARIO

24.000,00 € OBRA 19.200,00 € 8 15 8 10 5 0 0 46

ALMEG˝JAR 365
PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA E 

IDENTIFICACIÓN DE YACIMIENTOS DE 
ALMEG˝JAR

4.000,00 €
2.000,00 €

SERVICIO
SUMINISTRO

3.200,00 €
1.600,00 € 8 4 4 10 5 0 5 36

ALBONDÓN 728

ESTUDIO HISTÓRICO-ARQUEOLÓGICO 
INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE 
ALBONDÓN ORIENTADO A LA 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO Y A SU PUESTA EN 

VALOR

7.453,60 € SERVICIO 5.962,88 € 8 4 4 10 5 0 5 36

COGOLLOS DE 
LA VEGA 2031 SEÑALÉTICA PARA LOS BIC DEL 

MUNICPIO 14.375,00 € SUMINISTRO 11.500,00 € 4 15 4 5 5 0 0 33

769.749,23 €

ENTIDAD LOCAL POBLACIÓN DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN IMPORTE 
ACTUACIÓN

TIPO 
CONTRATO

IMPORTE 
SUBVENCIÓN

PUNTOS 
IMPACTO 
SOCIAL

PUNTOS 
MPACTO 

CULTURAL

PUNTOS 
ESTADO 

CONSERV.

PUNTOS 
PPTA. USO 
PÚBLICO

PUNTOS 
GESTIÓN 
PATRIM.

PUNTOS 
COFINANC.

PUNTOS 
PARTIC. 

2020

TOTAL 
PUNTOS

UG˝JAR 2523
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y 

PUESTA EN VALOR DEL CASTILLEJO 
DE CHER˝N

14.278,00 €
4.356,00 €
6.292,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

8.566,80 €
2.613,60 €
3.775,20 €

15 15 15 15 15 10 5 90

DÓLAR 622
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y 

PUESTA EN VALOR DEL CASTILLO DE 
DÓLAR

14.278,00 €
4.356,00 €
6.292,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

8.566,80 €
2.613,60 €
3.775,20 €

15 15 15 15 5 10 5 80

ALGARINEJO 2520

EXCAVACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
PUESTA EN VALOR DE UNIDADES 
DOMÉSTICAS INTRAMUROS DEL 

RECINO CALCOL˝TICO DE VILLAVIEJA 
(FUENTES DE CESCNA-ALGARINEJO)

21.780,00 €
4.840,00 €

OBRA
SERVICIO

15.246,00 €
3.388,00 € 15 15 15 15 15 5 0 80

ZÚJAR 2548 PROTECCIÓN Y CIERRE DEL ABRIGO 
DEL JABALCÓN

21.094,54 €
1.687,56 €

OBRA
SERVICIO

12.656,72 €
1.012,54 € 15 15 15 15 10 10 0 80

GÜÉJAR SIERRA 2820 CONSOLIDACIÓN Y PUESTA EN VAOR 
DEL CASTILLEJO

14.278,00 €
4.356,00 €
6.292,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

8.495,41 € 
2.591,82 €
3.743,74 €

15 15 15 15 5 10 5 80

SORVIL`N 538
ADECUACIÓN DEL MIRADOR Y 

SEÑALIZACIÓN DEL ACCESO A LA 
TORRE DE MELICENA

35.844,00 €
6.000,00 €

OBRA
SERVICIO 20.000,00 €

----------
15 15 8 15 10 10 5 78

MALAH` (LA) 1781

2“ FASE DE CAMPAÑA 
ARQUEOLÓGICA, DE INTERVENCIÓN 
DE RESTAURACIÓN-CONSERVACIÓN 
SOBRE EL TORREÓN Y ALBERCA Y 

PROPUESTA DE CUBIERTA

27.716,97 €
7.343,09 €

OBRA
SERVICIO

15.378,01 €
4.621,99 € 15 8 15 15 15 10 0 78

CASTRIL 2070
RESTAURACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y 

SEÑALIZACIÓN BIC CASTILLO DE 
CASTRIL

19.998,88 €
3.000,00 €
5.687,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

11.979,00€
1.797,00 €
3.407,00 €

15 15 8 15 15 10 0 78

CARCHUNA-
CALAHONDA 3945 INTERVENCIÓN EN EL FARILLO DE 

CARCHUNA-CALAHONDA 44.886,66 € OBRA 20.000,00 € 8 15 15 15 15 10 0 78

V`LOR 675
REHABILITACIÓN, ADECUACIÓN Y 

PUESTA EN VALOR DE LA CASA DE 
ABÉN HUMEYA

67.900,00 € OBRA 20.000,00 € 8 8 15 15 15 10 5 76

PUEBLA DE DON 
FADRIQUE 2250

ACONDICIONAMIENTO, MEJORA Y 
PUESTA EN VALOR DEL ARCHIVO 

ARQUEOLÓGICO
32.549,90 € OBRA 20.000,00 € 15 8 8 15 15 9,277 5 75,277

JEREZ DEL 
MARQUESADO 968

CONSOLIDACIÓN ESTRUCTURAL Y 
PROTECCIÓN PROVISIONAL DE 

CUBIERTAS DE LA TORRE DEJEREZ 
DEL MARQUESADO Y HABILITACIÓN 

DEL ACCESO ORIGINAL

17.740,00 €
7.260,00 €

OBRA
SERVICIO

14.192,00 €
 5.808,00 € 15 15 15 15 15 0 0 75

ORCE 1190
CONSERVACIÓNY DINAMIZACIÓN DEL 

YACIMIENTO "EL CERRO DE LA 
VIRGEN"

24.986,50 € OBRA 19.989,20 € 15 15 15 15 15 0 0 75

CASTILLÉJAR 1318
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y 

PUESTA EN VALOR DEL CASTILLO Y 
LAS CUEVAS DE LA MORER˝A

15.488,00 €
3.388,00 €
5.324,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

12.390,40 €
2.710,40 €
4.259,20 €

15 15 15 15 10 0 5 75

APROBACIÓN PROVISIONAL 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA CONSERVACIÓN Y USO DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO RURAL 2021-2022

ANEXO III: SOLICITUDES ADMITIDAS CON SUBVENCIÓN
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ENTIDAD LOCAL POBLACIÓN DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN IMPORTE 
ACTUACIÓN

TIPO 
CONTRATO

IMPORTE 
SUBVENCIÓN

PUNTOS 
IMPACTO 
SOCIAL

PUNTOS 
MPACTO 

CULTURAL

PUNTOS 
ESTADO 

CONSERV.

PUNTOS 
PPTA. USO 
PÚBLICO

PUNTOS 
GESTIÓN 
PATRIM.

PUNTOS 
COFINANC.

PUNTOS 
PARTIC. 

2020

TOTAL 
PUNTOS

SALAR 2631
CONSOLIDACIÓN, LIMPIEZA Y 
RESTAURACIÓN DE RESTOS 

ARQUEOLÓGICOS DEL BIC VILLA 

21.466,61 €
1.815,00 €

OBRA
SERVICIO

17.173,28 €
1.452,00 € 15 15 15 15 15 0 0 75

MOCL˝N 3651
PROTECCIÓN Y CIERRE DEL ABRIGO 
CON PINTURAS RUPESTRES DE LA 

CAÑADA DE LA CORCUELA
25.000,00 € OBRA 20.000,00 € 15 15 15 15 15 0 0 75

ALHAMA DE 
GRANADA 4668

CONSERVACIÓN, ADECUACIÓN DE 
ACCESOS Y PUESTA EN VALOR DE 

"PUERTA DE LA MINA"

14.278,00 €
7.530.00 €
6.292,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

11.000,00 €
6.000,00 €
3.000,00 €

15 15 15 15 5 4,4125 5 74,4125

ALFACAR 5400 RESTAURACIÓN INEGRAL BAÑOS 
`RABES EN C/ JAZMINES

24.894,58 €
10.105,42 €

OBRA
SERVICIO

14.000,0 €
6.000,00 € 8 8 15 15 15 6 5 72

ZAGRA 834

INVESTIGACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD: EXCAVACIÓN 

ARQUEOLÓGICA DEL FRENTE OESTE 
DEL CASTILLO DE ZAGRA Y MEJORA 

DE LA ACCESIBILIDAD A LA ZONA 
OCCIDENTAL DEL CASTILLO

18.740,00 €
7.260,00 €

OBRA
SERVICIO

14.192,00 €
5.808,00 € 15 15 15 15 10 1,538 0 71,538

GALERA 1075
EXCAVACIÓN Y ESTUDIO DE LA 

MURALLA ESTE DE TÚTUGI (CERRO 
DEL REAL)

16.440,66 €
5.200,00 €
5.100,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

12.296,38 €
3.889,20 €
3.814,40 €

8 15 15 15 15 2,6035 0 70,6035

FORNES 555 ARQUEOLOG˝A EN ESPACIOS 
NATURALES: LA MESA DE FORNES 26.000,00 € OBRA 20.000,00 € 15 8 15 15 10 1,5385 5 69,5385

˝LLORA 10054
ILMUNIACIÓN INTERIOR DEL CASTILLO 

DE  ˝LLORA, ALJIBES Y RESTOS 
ARQUEOLÓGICOS

25.163,42 € OBRA 20.000,00 € 15 15 4 15 15 0,1038 5 69,1038

FERREIRA 299
DISEÑO DE ELEMENTOS EN EL 

CENTRO DE INTEERPRETACIÓN DE LA 
ARQUITECTURA `RABE

6.207,30 € SUMINISTRO 4.345,11 € 15 15 4 15 10 5 5 69

FONELAS 978

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA 
APP PARA LA DIFUSIÓN, USO Y 
PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO

7.993,02 € SUMINISTRO 5.595,11 € 15 15 4 15 15 5 0 69

PEZA (LA) 1178
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y 

PUESTA EN VALOR DEL CASTILLO DE 
LA PEZA

14.278,00 €
4.356,00 €
6.292,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

10.137,38 €
3.092,76 €
4.467,32 €

15 15 8 15 5 4,5 5 67,5

HUÉTOR T`JAR 10352 2“ FASE ACTUACIÓN EN EL BIC 
CASTILLO DE TAJARJA

17.000,00 €
2.000,00 €
6.000,00 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

13.600,00 €
1.600,00 €
4.800,00 €

15 15 15 15 5 0 0 65

GUADIX 18070

ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ACTUACIÓN GLOBAL PARA LA 

CONSERVACIÓN Y VALORIZACIÓN DEL 
TEATRO ROMANO DE GUADIX

10.000,00 € SERVICIO 6.000,00 € 8 15 8 15 15 4 0 65

BENAMAUREL 2293
PROYECTO DE INTERVENCIÓN Y 

PUESTA EN VALOR DE LA TORRE DE 
CUEVAS DE LUNA

15.337,96 € SERVICIO 6.000,00 € 4 15 15 15 5 10 0 64

SANTA FE 15157
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA EN C/ 
RONDA DE BELÉN 28 Y C/ CALDERÓN 

39

16.031,21 €
8.954,00 €

OBRA
SERVICIO

16.031,21 €
3.956,95 € 15 15 4 15 15 0 0 64        

 
 
 

 
 

 
  

 
   

  

IZNALLOZ 5134
CONSERVACIÓN DE LAS PINTURAS 

RUPESTRES EXISTENTES EN LA 
CUEVA DEL AGUA 

16.846,83 €
8.153,17 € OBRA

SERVICIO
13.477,46 €
6.000,00 € 8 15 15 15 10 0,627 0 63,627

CORTES Y 
GRAENA 996

PROTECCIÓN Y MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD Y SEÑALIZACIÓNDE LA 

CUEVA SIN SALIDA

14.132,80 €
3.630,00 €
5.995,55 €

OBRA
SUMINISTRO

SERVICIO

10.599,60 €
2.722,50 €
4.496,66 €

8 15 8 15 10 2,5 5 63,5

LANJARÓN 3507

INTERVENCIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN, PUESTA EN VALOR Y 
ENRIQUECIMIENTO DEL ENTORNO DEL 

CASTILLO MEDIEVAL DE LANJARÓN 
PARA USO PÚBLICO

33.000,00 € OBRA 19.470,00 € 8 15 4 15 5 10 5 62

BEAS DE 
GRANADA 977

ESTUDIO HISTÓRICO Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGR`FICO Y 
FOTOGRAMÉTRICO DEL CAMINO 

HISTÓRICO DE BEAS DE GRANADA

9.105,25 € SERVICIO 6.000,00 € 15 4 15 15 5 7,0515 0 61,0515

PEDRO 
MART˝NEZ 1107 RESTAURACIÓN DE LA ATALAYA "LA 

CHIMENE˝LLA" 26.000,00 € OBRA 20.000,00 € 4 15 15 15 5 1,538 5 60,538

AGRÓN 274
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA Y DE 

RESTAURACIÓN SOBRE LA TORRE 
ATALAYA

16.711,49 €
8.310,28 €

OBRA
SERVICIO

14.000,00 €
6.000,00 € 8 15 15 15 5 0,0345 0 58,0345

VÉLEZ DE 
BENAUDALLA 2841

MEJORA Y REPARACIÓN DEL FIRME 
DEL ESPACIO ESCÉNICO DEL JARD˝N 

NAZAR˝

23.711,83 €
130,83 €

OBRA
SUMINISTRO 5.405,05 € 8 15 4 15 15 0,155 0 57,155

600.000,00 €
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